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MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y  entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES lian decretado y sancionado la  
siguiente

L E Y

Articulo 1* Se emitirán sellos de 
franqueo postal con el retrato de dock 
Manuel Ruiz Zorrilla para conmemo
rar el centenario de su nacimiento.

Artículo 2.° Lo establecido en el 
artículo anterior no obstará al arbi
trio del Ministro de Hacienda por lo 
que respecta a la ío im a y ai momen
to en que baya de disponer la em i
sión.

Por tanto: .
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y  dos.

NiCETO A LCALA-ZAM'OlíA V TülUUÜS

Ki Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m b t j

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN - 
, TES Han decretado y sancionado la 
siguiente

L E  Y

Artículo L° Se declara nuevamen
te abierto por im período de tiempo 
que, comenzando en el día siguiente 
al de la publicación de esta Ley, ter
minará en 31 de Marzo de 1033, el 
plazo que el artículo 1.° de la Ley de 
4 de Marzo del año actual concedió 
para que* dentro del mismo,, t e  p ro 
pietarios b poseedores de ñucas rús
ticas no sujetas a tributación, o defi
cientemente gravadas, enclavadas en 
términos municipales cuya riqueza 
tributa por el régimen de .'-amillara- 
miento o por el do catastro, declaren 
la renta que perciben por'sus fincas 
dadas en arrendamiento o aparcería 
en cualquiera de sqs f  ormas, y  la  que, 
a su duiciq, les correspondería perci- 
b k v  b cuando se trate ée fimeas cutli- 
vadas directamente por el propietario 
o poseedor, las que.sean susceptibles 
de producir.

Respecto a las nuevas declaracio
nes a que. se refiere el párrafo ante
rior, serán .de apile ación las disposi
ciones de la Ley de 4 de Marzo nlfi- 
mo, así como las complementarias 
contenidas en la.Orden ministerial de 
24 del mismo mes.

Las dichas declaraciones surtirán 
sus efectos tributarios desde 1.° de 
Enero de 1.933, cualquiera que sea la 
fecha de su presentación dentro del 
plazo que se concede.

Artículo 2.° Cuando el Estado, por 
cualquier causa, pretenda expropiar 
alguna finca cuyo líquido im ponible 
se haya establecido como consecuen
cia de declaración de renta presenta
da al amparo de la presente Ley, será 
requisito previo la com probación del 
expresado líquido imponible por téc
nicos del servicio catastral.

Si la expropiación se refiere a fin-, 
cas cuyo líquido imponible se estable
ció en virtud de declaración de ren
ta presentada al amparo de la Ley de 
4 de Marzo de 1932 (no de la presen
te), e l Estado podrá ordenar, si asi 
lo estima preciso, la com probación a 
que se alude en el párrafo .anterior*

Contra el valor asignado a las fin
cas en las comprobaciones a que se 
refiere este artículo/podrán los parti
culares o entidades interesadas for
mular reclamaciones ante la" D irec
ción  general de Propiedades y Con
tribución territorial, dentro del plazo 
de fu iuce días, a contar del siguiente 
al de la mitificación,, impugnando el 
expresado valor, sin que, en ningún 
caso, la reclam ación pueda detener la 
acción admánistraMva.

Dichas impugnaciones no surtirán 
efecto de nii^guna clase sá no se ra
zonan y si no se propone, además, 
por cada concepto o  cifra impugnada 
otra substitutiva.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esita: 
Ley, así curdo =a todos ios Tribunales 
Y Autoridades que la hagan cumplir*
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Madrid, veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

N ICELO ALC AL A-Z A MOKA Y TORRES 
M  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  R o m e v

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en nombrar Director del Ins

tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Zamora, con la indemnización 
anual de 350 pesetas, a D. Pedro Sanz 
Herrero, Catedrático numerario del 
expresado Centro.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALOALA-ZAMQEA Y TORRES 

El  Ministro de Instrucción pública * 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  ü r r u t i .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, con la indemni
zación anual de 350 pesetas, Director 
del Instituto Nacional, de Segunda en
señanza de Baeza, a D. Remigio Sán
chez-Mantero Fisac, Catedrático nu
merario del referido Centro.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r ü t i .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Granada a D. Alejan
dro Otero y Fernández, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medici
na de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

151 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  Ur r u t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el pleito Contencioso 

administrativo entre D. Manuel Gar

cía Mateos, demandante, y la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, y en su nombre, el Fiscal, sobre 
confirmación o revocación de la Reai 
orden de esta Presidencia, fecha 
de Agosto de 1928, relativa a valora
ción de bienes expropiados a dicho 
demandante, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo ha dictado el 
siguiente

“ Fallar . que debemos absolver y 
absolvenm- a la Administración gene
ral del Esmdo de la demanda inter
puesta por D. Manuel García Mateos 
contra la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 15 de 
Agosto de 1928, sobre expropiación de 
bienes, que dejamos firme y subsis
tente.”

En su virtud,
Esta Presidencia dispone se cumpla 

la citada sentencia en sus propios tér
minos y que el expresado fallo se p u 
b liq u e  en la G a ce ta  d e  M adrid , a los 
efectos y en cumplimiento del artícu
lo 84 de la ley Orgánica de la jurisdic
ción contenciosoadministrativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Noviembre de 1932.

- AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por doña María Ger
trudis Herreros de Tejada, vecina de 
San Sebastián, en solicitud de que se 
la autorice para la redención de unos 
censos o cargas piadosas que gravan 
tres parcelas de terreno, sitas en San- 
lúcar la Mayor, denominadas “El Mo
lino” , “Pago del Bodegón”  y “ El Capa
cho”, al sitio de las Majadas, y  cuyos 
censos son los siguientes:

Uno de 1.468 pesetas 50 céntimos de 
principal y 41 pesetas 50 céntimos de 
rédito anual a favor de la Memoria, 
consistente en 4| misas anuales, a ra
zón de una peseta cada una, cuyo cum
plimiento es a cargo de la Colectada 
general de misas del Arzobispado de 
Sevilla.

Otro de 12.166 pesetas seis céntimos 
de principal y 345 pesetas de rédito 
anual a favor de la Capellanía, funda
da en la iglesia parroquial de Omniurn 
Santorum, de Sevilla, por D. Francisco 
Herrera Melgarejo; y 

Otrora favor de la misma Capellanía, 
de 966 pesetas 66 céntimos de capital 
v  9Q npsptns dfi trib u to  nara nasrar a

dicha iglesia parroquial el recado de 
fábrica de la misma capellanía, o que 
se le manifieste que dichos actas no 
están afectos a las restricciones dfel De. 
creto de 20 de Agosto de 1931; y te- 
niendo en cuenta que las cantidades 
residíanles de la cancelación o reden
ción de censos o liberación de cargas 
piadosas que gravan fincas de propie
dad particular, tienen señalado en las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria, la aplicación que han de tener y 
la inversión que a ellas debe darse, con 
lo cual queda garantizado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931; que la petición de reden
ción de las citadas cargas o graváme
nes procede de la parte que es propie
taria de las fincas gravadas, a la cual 
jurídicamente no se la puede privar 
del derecho de la liberación o cancela
ción de las cargas a que están afectas,

Este Ministerio ha acordado resolver 
la petición formulada en el sentido de 
manifestar y comunicar a doña Maríá 
Gertrudis Herreros de Tejada que el 
acto de la redención o liberación de 
los censos y cargas piadosas que gra* 
van las fincas mencionadas, no está 
restringido por el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, no debiendo ni el No
tario ni el Registrador respectivo po
ner reparos al otorgamiento e inscrip
ción del documento o documentos pú
blicos que afecten a las tres parcelas 
descritas por lo que a este particular 
respecta, siempre que la redención, li
beración o cancelación de dichos gra
vámenes se ajusten a lo preceptuado 
y consignado en las disposiciones que 
regulan, la materia, y debiendo, no obs
tante, darse cuenta a este Ministerio 
de los actos que se lleven a cabo para 
su anotación en el expediente y la cons
tancia en el mismo de que se ha cum
plido lo preceptuado.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Valencia de Don Juan, en la provincia 
de León, vacante por traslación de don 
Isidro Fernández Miranda,

Este Ministerio, de conformidad cm  
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3/* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932* 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José M.tt de Mesa Fernández, 
Juez de primera instancia de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Bande, y ’ resulta el más antiguo de
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los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932.

r. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Daroca, en esa provincia, vacante por 
jubilación de D. Pedro de Benito 
Blasco,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Lorenzo Lafuente Polo, 
Juez de primera instancia de categoría 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Manacor, y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Santafé, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Manuel Noguera Itu- 
rriaga,

Éste Ministerio, de conformidad con 
Sb dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
le í Decreto de 20 de Abril de 1932, 
Acuerda nombrar para la expresada 
pjtaza a D. Miguel Damas Rosales, 
Juez de primera instancia de categoría 
de término, que sirve el Juzgado de 
Dribuela, y resulta el más antiguo 
jle los concursantes dentro de las'con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
fimienio y demás efectos. Madrid, 30 
le Noviembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO Q. ALAS 

veñor Presidente de la Audiencia de
Grao mía,

' Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
le primera instancia e instrucción de 
jíadridejos, en la provincia de Toledo, 
/acante por jubilación de D. Jaime 
Ruiz Tapiador,
' Jkte Ministerio, diz conformidad con.

lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eduardo Hierro de Medina, 
Juez de primera instancia de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
La Carolina, y resulta el -más antiguo 
de los coneursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto. 

Lo que digo a V. E. para su cono- 
: cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
: de Noviembre de 1932.

p . D.¡,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la Secretaría de 
esa Audiencia, por traslación de don 
Fernando Moreno González Anleo, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 3.° del Decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

Esté Ministerio lia tenido a bien nom
brar, por traslado, a D. Juan Molina 
Pérez, Secretario de la Audiencia de 
Lugo, que lo tenía solicitado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 30 de Noviembre de 1932.

P. D „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Córdoba.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de este Depar
tamento de 10 de Octubre último (Ga
c e t a  del 11) convocando la provisión  
de sesenta plazas de aspirantes a 
Guardianes de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique la adjunta relación de aspiran
tes aprobados y admitidos por reunir 
todas las condiciones exigidas, y  que 
por el orden en ella establecido debe
rán cubrir las plazas vacantes y  que 
vaquen en sucesivo, publicándose 
asimismo la relación de los excluidos 
por las causas que en la misma se in
dican.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita .
«fe

Número 1.—Don Tomás González Vi
tales. Categoría, Suboficial de Infante
ría. Fecha de nacimmiento, 28 de D i
ciembre de 1893.

2.—Don Ignacio Martínez Navavi- 
das. Subcrficial de Caballería. 31 de Ju
lio de 1893.

2 —Don José Sempere Palacio. Sub-

ofic.mi de InCantería. 10 di- JFinir? de 1
1893. ; I

4.— Don Rafael Andelaz Aguilar, I
Suboficial de Infante ría. 24 de  Octubre 
dc_1892. ^

5.—Don Cielo Moreno Hamos. Sub
oficial de Caballería. 26 de Abril de 
1887. |

6.—Don •Sebastián García López. ;
Suboficial de Infantería.- 5 de Julio de 1
1885.

7 —Don SaI va dor Ro dríg vez Carac- 
ciolo, Suboficial de I n fa n te r ía , '27 de 
Febrero  de 188 í. "

8.— Don Eustaquio Trapoi.e Gonzá
lez. Suboficial de infantería . 16 de Sep- ;
tiembre de 1879. ;

9.— Don Nicolás Ccbalios Vilíodas. 
Sargento de la Guardia civil. 6 de Di- i 
ciembr-e de 1877.

10.—Don Jaran Peña Morales. Sar
gento de Seguridad. 6 de Marzo de 
1881.

11.—Don Francisco  Pérez Marcóte. 
Sargento de Seguridad. 30_ de Julio de

.1879 .
12.—Don Félix Requejo García. Sar

gento de Carabineros. 23 de Junio de 
1884.  ̂ 7

13.— Don Julián Alejo Ramos. Sar- |
. gento de Carabineros. 9 de Enero de ,  í

' 1888. '■ ■ |
14.-- Don Mariano Arroyo Tirado. f 

Sargento de Carabineros. 31 de Mayo
de 1871b

15.—Don Abelardo García García. = 
Sargento de Carabineros. 1.8 de Sep
tiembre de 1878.

16.— Don Isabelo Guillén González. 
Sargento de Caballería. 5 de Agosto 
de 1908.

17.—-Don Baldomcro Vázquez Gor- i 
jón. Sargento de Caballería. 20 de Fe
b rero  de 1904.

18.— Don Enrique Balaguer Bala- |
guer. Sargento da Infantería . 23 de j
Enero  de 1902. f.

19.—Don Helio doro Popera H ernán
dez. Sargento de Ingenieros. 18 de 
Septiembre de 1901.

20.—D on'A gustín  Buen día Aviles. 
Sargento de Caballería. 30 de Diciem- : 
bre de 1899.

21.—Don Juan  Lara Hernández, : 
Sargento de Caballería. 3 de Septiem
bre de 1899.

22.—D o n 'A n g e l González Estepa. 
Sargento de Infantería. 14 de Marzo 
de 1899,

23.—Don Jacinto Berzosa López. 
Sargento'de Caballería. 2 de. Julio de v 
1898.

24.— Don José Moreno Alias. Sar
gento de Infantería. 15 de Julio de 
1897.

25.—Don Antonio García Berrnú- 
dez. Sargento de Caballería. 24 de Ma
yo de 1896.

26.—Don Sebastián Vázquez Gorjón. 
Sargento de Caballería. 23 de Mayo de 
1896.

27.-~Don Leandro García Núñez. q 
Sargento de Ingenieros. 13 de Marzo
de 1895.

28.-—Don Domingo Sabaté. Músico 
de segunda clase. 27 de Mayo de 1894*

29.-—Don Francisco Silva Louro* 
Sargento de Caballería. 4 de Enero de 
1890.

30.—Don Juan Capella Murillo. Sar
gento de Infantería. 10 de Julio de 
1889. * ' . j

31.—Don Blas López Cubel. Sargento 
’ paradista. 23 de Febrero de 188SL
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32.— Don Anastasio Hernández Sán
chez. Sargento de Caballería. 12 de 
Septiembre de 18813.

83.— Don Eduardo Castillo Plegue- 
znelo. Cabo de la Guardia civil. 30 de 
Noviembre de 1883.

34.—-Don Eutimio Leal Cebas. Cabo 
de Ferrocarriles. 20 de Enero de 1907.

35.— Don Jesús Gastesi Un diano. Ca
bo de Banda. 2 de Septiembre de 1898.

36.— Don Francisco Fraisinó Balles
ta. Cabo de cornetas. 7 de Abril de 
1896.

37.-—Don Miguel Lozano Herrero. 
Cabo de cornetas. 5 de Junio de 1888.

38.-—Don Enrique Martínez Gómez. 
Cabo de fogoneros de la.Armada. 1 de 
Febrero de 1882.

39.—Don Pedro Guevara Marín. Ca
bo de fogoneros de la Armada. 20 de 
Diciembre de 1881.

40.— Don Pedro Chico Carpió. Guar
dia civil de primera. 19 de Mayo de 
1881..

41.--D on  Ramón Velasco Zudaire. 
Guardia civil de primera. 7 de Abril 
ele 1880.

12,— Don Vicente Cheza Buendía. 
Guardia civil de primera. 13 de Junio 
de 1879.

43.— Don José Sánchez Turpín. Guar. 
día civil de primera. 7 de Junio de 
1878.

4L—-Don Benito .Novo Somoza. Guar
dia civil de primera. 27 de Marzo de 
1878.

45.— Don Crescendo- Ortiz Sáez. 
Guardia civil de primera. 7 de Marzo 
de 1878.

46. -D on  Vicente Micó Alcover. 
Guardia civil de primera. 17 de Fe
brero de 1878.

47.— Don José Romero Oríuíío. Guar
dia civil de primera. 20 de Enero de 
1878,

48.- -Don Isidoro Pérez Gutiérrez. 
Guardia civil de primera. 14 de No
viembre de 1877.

49.— Don Francisco Peña Castillo. 
Guardia civil de primera. 13 de No
viembre de P877.

50.— Don Era n c i s c o Montealegre 
Sánchez, Guardia de Seguridad de 
primera. 29 de Enero de 1882.

51.—Don Rafael Ayllón Lara. Guar
dia civil de segunda. 4 de Marzo de 
1889.

52.— Don Francisco González Abar
ca. Guardia civil de ségunda. 9 de No
viembre de 1886.

53.—Don Tomás Jovino Martín Pé
rez. Guardia civil de segunda, 2 de 
Marzo de 1896.

54.— Don Francisco Galera Tapia. 
Guardia civil de segunda. 22 de Sep
tiembre de 1885.

55.—Don Cristóbal Armario Lozano. 
Celador de segunda clase de la Arma
da. 28 de Agosto de 1880.

¡Por no percibir haberes pasivos de 
retiro por servicios militares, requisi
to exigido por la condición cuarta de 
la Orden de convocatoria, quedan eli
minados los concursantes siguientes: 

Don José Manuel Prieto Bogajo. Sa
lamanca,

Don Francisco Serrano Pérez. Jaén. 
Don Cándido Gómez Hidalgo. Jaén. 
Don Agustín Trujillo García. Ciudad

Real.
Don Fernando Nieto Imedio. Ciudad 

Real.
Don Guillermo Fernández Guzmán. 

laudad Real.

Por no acreditar con documento 
oficial, según previene la Orden de 
convocatoria, la fecha de su nacimien
to, quedan excluidos los concursantes 
siguientes:

Don José Pagán Marín. Valencia.
Don Andrés Yuste Aguirremalde, 

Granada.
Por no presentarse al examen ante 

la Junta de disciplina de la Prisión 
provincial correspondiente, condición 
exigida en la Orden de convocatoria, 
queda excluido el concursante

Don Gregorio Ríos. Morales, Cáce- 
res.

Por contar más de cincuenta y cin
co años de edad, máxima exigida en 
la Orden de convocatoria, queda eli
minado

Don Francisco González Cuadrado. 
Murcia.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al General de Brigada, en situar 
ción de segunda reserva, D. Sebastián 
Mantilla Irure, la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo, 
con la antigüedad de 7 de Octubre 
próximo pasado, debiendo percibirla a 
partir de l .6 del mes actual por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas, por tener su residencia en 
esta capital, con arreglo a lo que de
termina la Ley de 21 de Octubre de 
1931 (D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Noviembre de 1932,

AZASA

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, señores General de la pri
mera División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

11 de Junio último fué nombrado Co
rredor de Comercio colegiado en la 
plaza mercantil de Santa Cruz de Te
nerife D. Dionisio Nogueras Trucios, 
y resultando del oportuno expediente 
que dicho señor no ha cumplido los 
requisitos previos que exige el Regla
mento de 26 de Julio de 1929 para la 
expedición del correspondiente títu

lo de Corredor de Comercio colegiada 
dentro del plazo que se señala en el 
mismo,

Este Ministerio, conforme a lo dis* 
puesto por el artículo 45 del mencio* 
nado Reglamento, se ha servido dis
poner que quede caducado el expresa1* 
do nombramiento de Corredor de Co
mercio y sin efecto la citada Orden. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1932,’

p . x>.,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
esa Cámara de Industria solicita que 
se exceptúe de la prohibición estable
cida en el artículo 280 de las Orde
nanzas de Aduanas la rotulación en 
latín de etiquetas y rótulos fijados en I 
los envases de las mercancías espar * 
ñolas:

Considerando que la lengua latiné 
no es lengua viva de ningún Estada 
ni nacionalidad que pueda señalarla A 
propiamente como extranjera y que 
por ser madre del romance castellana 
y de la mayoría de las lenguas ver* 
náculas del suelo español es apta para 
que se utilice eficazmente en todos loe 
territorios americanos u oceánicos, de 
civilización o habla latinas, sin qui , 
se quiebre, por esta concesión, el prin
cipio fundamental de que se prohíba 
la circulación de mercancías españo
las con rótulos y denominaciones ex
tranjeros,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por la Cámara Oficial 
de Industria de Barcelona, declaran
do, en su consecuencia, que se excep- 
túa de la prohibición establecida en l f  
regla segunda del artículo 280 de las 
Ordenanzas de Aduanas aquellas in
dicaciones de contenido de envases 
que estén redactadas en lengua latina*. 

De Orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Madrid, 28 de Noviembre de 1982

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas,

ORDEN CIRCULAR 
En cumplimiento de cuanto se dis* 

pone en el artículo 4.° del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 19 de Noviembre último (Ga
ceta del 20), por el que pasaron a de
pender de este Departamento todos 
los organismos y servicios del Insti-^ 
tuto de Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto díetsuy
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(as instrucciones provisionales si
guientes :

Primera. L a s  Circunscripciones, 
Zonas, Colegios y Comandancias de 
Carabineros despacharán y tramita
rán, como en la actualidad, todos los 
asuntos que les conciernan, cursando 
El Ministerio de Hacienda (inspección 
general de Carabineros) cuanto se re
lera  al cumplimiento de los servicios 
peculiares del Instituto, así como lo 
jue afecte a la disciplina, y remitien
do al Sr. Subsiecretario del Ministerio 
¿e Hacienda (Sección de Carabine
ros) la demás documentación y es
critos que por cualquier concepto for
mulen y que anteriormente fuesen de 
la competencia de la suprimida Di
lección  general de Carabineros.

Segunda. Los permisos por asun
tos propios y urgentes de los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa, serán con
cedidos por los Jefes de Circunscrip
ción, cuidando de que el servicio no 
se resienta, y no excediendo su du
ración de veintiocho días, y en la pro
porción del 1 por 100 de la plantilla 
de cada Comandancia en lo relativo 
a clases de tropa. Esta autorización 
Se hace extensiva al Coronel director 
de los Colegios cuando se trate de 
personal afecto a los mismos.

Las licencias por asuntos propios 
que excedan de veintiocho días y las 
que se soliciten por enfermedad, se
rán concedidas por la Inspección ge
neral, debiendo, para las últimas, so
licitar los interesados previamente de 
ia División orgánica respectiva el re
conocimiento facultativo por Tribu
nal médico-militar.

Se faculta, además, a los Jefes de 
Zona o Comandancia para conceder 
seis días de permiso al personal de 
las suyas respectivas, dentro de las 
correspondientes demarcaciones, am
pliándose prudencialmente este pla
zo al número de días indispensable 
en aquellos casos de reconocida ur
gencia y necesidad probada.

La expedición de pasaportes para 
viajes por cuenta del Estado del per
sonal del Instituto, y también lo rela
cionado con arteras y tarjetas mili
tares de identidad, competerá, a par
tir de esta fecha, al Inspector gene-- 
**al del mismo, a cuya Autoridad se
rán dirigidas las peticiones que de 
dichos documentos fueren precisas, 
formulándose éstas por los mismos 
Jefes que las solicitaban en la actua
lidad de las Autoridades militares. 
Las correspondientes listas de embar
que y demás documentos referentes a 
transportes de Carabineros serán au
torizados por los Interventores de las 
Delegaciones de Hacienda o por los

Tercera. Be las faltas y delitos 
comprendidos en el Código de Justi
cia militar, se dará cuenta a ia Audi
toría de la Bivisión que corresponda.

Cuarta. Quedan subsistentes todos 
los Reglamentos y disposiciones que 
regulan la administración y servicio 
del Instituto de Carabineros en cuan
to no se opongan a la presente, in
cluso la Circular de Guerra de 15 de 
^Septiembre de este año por lo que 
respecta a lá formulación de los di
ferentes documentos citados en la mis
ma, con la excepción única de que 
de todos cuantos de ellos se disponía 
el curso a dicho Departamento minis
terial y organismos dependientes del 
mismo lo sean, en lo sucesivo, a la 
Subsecretaría de Hacienda (Sección 
de Carabineros),

Lo digo a V. para su conocim iento 
y cumplimiento. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1932.

F. D.,

ISIDORO VERGARA
Señor ...

MINISTERIO PE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo.  Sr.: Vista la Circular de esa 
Dirección general de Sanidad de 26 
de Octubre último, por la que se con
voca concurso para proveer las plazas 
de Enfermeras Visitadoras para el ser
vicio de los Centros secundarios de 
Higiene rural dp Hellín (Albacete), 
Alcoy (Alicante), Reinosa (Santander), 
Coria (Cáceres), Sigüenza (Guadalaja- 
ra), Jaca (Huesca), Linares (Jaén), 
Algeciras (Cádiz), Lorca (Murcia), Ta- 
lavera de la Reina (Toledo), Villalón 
(Valiadohd), Villaframca d e l  Bierzo 
(León), Valdepeñas (Ciudad Real), Pe
ñaranda de Bracamonte (Salamanca), 
Pozoblanco (Córdoba), Navalmoral de 
la Mata (Cáceres), unai por cada Cen
tro y cinco para los servicios de Hi
giene rural de la provincia de Cáceres? 
a las ordenes del Inspector de Sanidad 
de dicho provincia.

Resultando que dentro del plazo mar
cado en la convocatoria han concurri
do con sus instancias doña Maríai Gar
cía Corselas, doña Elvira Iglesias Po
zo, doña María Isaura López García, 
doña María Ortiz de Landázuri, doña 
Elvira García Aynat, doña Teresa Mar
tín Fernández, doña Juana Márquez 
García, doña Albina Saborido Conde, 
doña Juliana Vegazo Rodríguez, doña 
Petra Luján Salcedo, doña María Lui
sa Romatí Téllez, doña María Simona 
Disdier Prieto, doña Belén Alvarez R o
dríguez, doña Caridad García del Real,

doña Florentina Castellano Roldan, 
doña Mercedes Buitrón Queipo de Lla
no, doña Valentina Mazquiarán Lecea1, 
doña Petra Domínguez Calvo, doña Fe
lipa Ibarra del Molino y doña Antonia' 
Sánchez Peña:

Resultando que fuera del plazo pre
sentó su instancia doña Mercedes 
Aguado Alvarez, alegando que por mo
tivos justificados no pudo efectuarlo 
dentro del tiempo reglamentario, y so
licitando la plaza que quedara vacante 
corno ¡resultado del concurso, siempre 
que con ello no hubiera perjuicio pa
ra ninguna concursante:

Considerando que en la resolución 
del concurso de que se trata se han 
observado escrupulosamente las nor
mas fijadas en su convocatoria:

Considerando que irada se opone a 
que le sea adjudicada la vacante re
sultante del concurso a doña Mercedes 
Aguado Alvarez, y que son atendibles 
las razones alegadas por la misma, por 
el retraso en la proposición fie la ins
tancia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien nombrar a doña 
María García Corseias, Enfermera Vi
sitadora del Centro secundario de Hi
giene rural de Peñaranda de Braca
mente; a doña Elvira Iglesias Pozo, 
ídem id., de Valdepeñas; a doña María 
Isaura López García, ídem id, para 
los servicios de Higiene rural de la 
provincia de Cáceres; a doña María 
Ortiz de Landázuri, ídem id. de Cáce
res; a doña Elvira García Aynat, ídem 
id, del Centro secundario de Higiene 
rural de Sigüenza: a doña Teresa Mar
tín Fernández, ídem id. de Algeciras; 
a doña Juana Márquez García, ídem 
ídem de Talavera de la Reina; a doña 
Albina Saborido Conde, ídem id. de 
Villafranca del Bierzo; a doña Juliana 
Vegazo Rodríguez, ídem id. de Naval
moral de la Mata; a doña Petra Luján 
Salcedo, ídem id. de Reinosa; a doña 
María Luisa Bomatí Téllez, ídem id. pa
ra los servicios de Higiene rural dé la 
provincia de Cáceres; a doña María 
Simona Disdier Prieto, ídem id. al Cen
tro secundario de Higiene rural de Al
coy ; a doña Belén Alvarez Rodríguez, 
ídem id. de Lorca; a doña Caridad Gar
cía del Real, ídem id. de Hellín; a doña 
Florentina Castellano Roldán, ídem id. 
de Villalón; <a¡ doña Mercedes Buitrón 
Queipo de Llano, ídem id. para los ser
vicios de Higiene rural de la provincia 
de Cáceres; a doña Valentina Mazquia
rán Lecea, ídem id. del Centro secun
dario de Higiene rural de Coria; a 
doña Petra Domínguez Calvo, ídem 
ídem de Jaca; a doña Felipa Ibarra 
del Molino, ídem id. pairados servicios 
de Higiene rural de la provincia
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Cáceres; a doña Antonia Sánchez Pe
ña, ídem id. del Centro secundario de 
H igiene ru ra l de Linares, y a doña 
Mercedes Aguado Alvarez, ídem id. 
de Pozoblanco; todas ellas con el h a 
ber anual,de 3.000 pesetas, que perci
b irán  con cargo al capítulo séptimo, 
artículo 2.°, concepto 14, Sección 6.a, 
del presupuesto vigente, y con carác
te r interino, po r el plazo de un año, 
transcurrido  el cual podrán ser confir
madas por un período de cinco años, 
p rorrogables por períodos de otros 
cinco, previo inform e de los Jefes de 
los Centros de donde dependen.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por incumplimiento de contrato 
a  D, Agustín H errera García, con tra
tista de la obra Andén afirmado en el 
frente del hangar Sur, en el A eropuer
to Nacional de Madrid, y de conform i
dad con el inform e del Consejo de E s
tado, he dispuesto se rescinda el con
trato  a dicho señor, con los efectos se
ñalados en el artículo 17 del pliego de 
condiciones legales y económicas que 
rigió en la obra, debiendo celebrarse 
llueva subasta, con carácter urgente, de 
la obra pendiente de terminación. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.
P, D„

A. GALARZA
Señor D irector general de Aeronáutica 

civil, Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI CA Y 
BELLAS ARTES

ORDEN
lim o. Sr..: Vista la  instancia de don 

Enrique Alonso Soto, Maestro de la 
Escuela nacional de niños de Baltanás, 
presentando la renuncia de la d irec
ción del Campo agrícola que desempe
ña, fundándola, entre o tros motivos, 
en su fa lla  de salud para  el cumpli
miento de la misión que como Direc
tor de dicho Campo viene realizando: 

Resultando que la Inspección de P ri
m era enseñanza de Falencia inform a 
que no puede concederse a otro Maes
tro de la localidad por las razones que 
indica, y que por o tra parte, el pueblo 
de Baltanás 110 h a  dem ostrado nunca 
Hran interés odr esta obra comole-

m entaria de la Escuela, no proponien
do su traslado a o tra  población por no 
poder precisar qué Maestro pudiera 
desempeñar con eficacia la dirección 
del expresado Campo agrícola,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la renuncia que D. Enrique Alonso 
Soto presenta de la Dirección del Cam
po agrícola, anejo a las Escuelas de 
Baltanás, y que deje de funcionar este 
Campo, quedando en la Escuela nacio
nal del segundo distrito  de la citada 
población el m aterial de que dispone 
el mismo.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO . BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  P R E V I S I O N

ORDENES 
I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por la Cooperativa de casas baratas de 
La Unión, de Burgos, en solicitud de 
beneficios del Estado para  un grupo de 
cuatro casas fam iliares, sitas en el té r
mino de los Vadillos, en aquella capital: 

Resultando que los Estatutos p o r que 
se rige la entidad peticionaria fueron 
aprobados en 17 de Junio de 1918, ca
lificándola de Cooperativa a los efec
tos del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que ios terrenos fueron 
aprobados en 5 de Diciembre de 1929 
y el proyecto obtuvo calificación condi
cional en la m ism a fecha:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a  la  can
tidad de 98.546,16 p ese tas:

Resultando que en la tram itación del 
expedienté se han observado las p re s 
cripciones reglam entarias, lo han in 
formado ía Comisión perm anente del 
Consejo de Trabajo y el Patronato de 
Política social inm obiliaria del Estado, 
y ha sido intervenido por la In terven
ción general de la Administración del 
Estado, con fecha de 20 de Junio de 
1932:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad las obras comple
tamente term inadas la coloca en el p ri
mero de los grupos mandados form ar 
por la Real orden de 28 de Enero de 

| 1931, dictada en cumplimiento del Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que p o r estar incluida 
te  calidad peticionaria en el apartado 
prim ero del articuló 35 del Real decre
to-lev .de 10 de Octubre de 1924, tiene

derecho a que se le conceda un présta
mo del Estado al 3 p o r  100 de interés 
anual, am ortizable en treinta añon, so
bre el 50 por 100 del valor de les te
rrenos y obras de urbanización, y el 
70 por 100 del valor apreciado ín IoS 
edificios, y asimismo una prim a a I# 
construcción, del 20 por 100 del Y>aíov 
total apreciado al proyecto,

Este M inisterio ha tenido a bien dis-» 
poner:

1.° Que se concedan a la Coopc rali- 
va de casa baratas La Unión, de Eur«. 
gos, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo de! Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en un 
plazo máximo de trein ta  años, a cantal 
desde el día de su entrega, en curro th  
igual al 50 por 100 del valor apreciada, 
a los terrenos y obras de urhanizaeíónf 
y al 70 por 100 del de las construcción 
nes,, cuyo préstamo asciende en total a 
la cantidad de 67.808,39 pesetas.

b) Una prim a del 20 por 100 dc-1 ca* 
p ital total apreciado, cuya prim a as
ciende a la cantidad de 19.709,22 pese
tas.

2..° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para  la formal iza- 
ción de la escritura de préstam o hipo
tecario se  verifique precisam ente en el 
Registro general de este Ministerio, 
dentro del plazo de tres uve- a con
ta r desde el día siguiente a i a publica
ción de esta O rden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en  la inteligencia de que s i  

transcurriese dicho plazo sin haber 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá a la entidad peticionaria por 
desistida de su derecho, a no ser que 
antes de finalizar el referido plazo ob
tenga, previa justificación, alguna, p ró 
rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las d isponibilidades asig
nadas p a ra  estas atenciones, y p o r .-ei 

orden y  con arreglo a los plazos y  con
diciones señalados en las d isposicio
nes vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. M adrid, 19 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

linio. Sr.: Visto el expediente ii> 
coado po r D. Joaquín G arcía Roldán, 
de M adrid, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para  una ca
sa fam iliar, sita en la calle de Santa 
Teresa, núm ero 10, en la Colonia del 
P in a r de la Palom a, térm ino de Fuen- 
carra l:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 18 de Enero  de 1927 v *



proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 28 de Mayo de 1928:
, Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 15.023/23:

Resultando que en- la tram itación 
fiel expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
«informado la Comisión permanente 
¡del C onejo  de Trabajo, el Instituto 
fie la Pequeña Propiedad y ha sido 
Intervenido por la Intervención -gene
ra l de la Administración del Estado 
con fecha 22 de Marzo de 1932: 
i Considerando que la circunstancia 
ide tener.el solicitante las obras com
pletamente terminadas le coloca en el 
prim ero de los grupos mandados for
m ar por la Real orden de 28 de Ene
ro de 193.1, dictada en cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1930:

Considerando que por estar incluí-, 
fio en el apartado segundo del artícu
lo 35 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, tiene derecho a un 
préstam o del Estado al 3 por 100 de 
interés, anual, amortizable en treinta 
(años, sobre el 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización!, y el 70 por 100 del va
lor apreciado al edificio, y asimismo 
luna prim a del 10 por 100 del capital 
¡totalmente, apreciado:
; Considerando que la amortización 
¡del préstamo habrá de efectuarse en 
}el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intereses 
«en la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer:
» 1.° Conceder a D. Joaquín García
¡Roldan, de Madrid, los siguientes be- 
Uieficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
po r 100 de interés anual, amortizable 
ten Un plazo .máximo de treinta años, 
;a contar desde el día de su entrega, 
ten una cuantía igual al 50 por 100 del 
¡Valor apreciado a los terrenos y ur
banización y al 70 por 100 del de la 
teonvtriicAién, cuyo préstamo ascien
de canadad  de 10.189,37 pesetas:

b> Ufl'A prim a a la construcción 
fiel 10 por 100 del capital total apre
ciado, que asciende a la cantidad de 
1.50^,32 pesetas.
- 2.°a Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
Isación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique en el Registro 
£eneral de este Ministerio, en el plazo 

' de tres meses, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de esta Or- 
íd e n  en la Ga c e t a  d é  M a d r i d , en la in- 

‘iteligeiicia de que si transcurriese di- 
tírho plazo sin haberse presentado la 
■ ¡documentación aludida, se tendrá al
t ■

peticionario por desistido de su de
recho, a no ser que antes de finalizar 
dicho plazo obtenga, previa justifica
ción, alguna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 
de Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas baratas 
“•La Tarraconense”, de Tarragona, en 
solicitud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de siete casas 
familiares, sitas en la calle de Pin y 
Soler, de aquella capital: *

Resaltando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 29 de Enero de 1929, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 3 de Junio de 1929 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en 29 de Diciembre de 1929:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 164.166,84:

Resultando que en la tramitación del 
expediente sé han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo han in
formado i a Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Patronato de 
Política social Inmobiliaria del Estado 
y ha sido intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, con fecha 13 de Agosto de 1932: 

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras, la coloca en el 
primero de los grupos mandados for
mar por la Real orden de 28 de Enero 
de 1931, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1930:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el aparta
do 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 1 
derecho a que se le conceda un prés
tamo del Estado al 3 por 100 de inte
rés anual sobre el 50 por 100 del va
lor de los terrenos y obras de urbani
zación y el 70 por 100 de los edificios, 
y una prima a la construcción del 20 
por 100 sobre el valor total del p ro
vecto

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas “La Tarraconense”, de 
Tarragona, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en mi 
plazo de treinta años* a contar desde el 
día de su entrega, en cuantía .igual al 
50 por 100 del valor apreciado a los 
terrenos y obras de urbanización, y el 
70 por 100 del de la construcción, cuyo 
préstamo asciende en total a 107.794,88 
pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, cuya prima asciende 
a Ja cantidad de 32.833,36 pesetas.

2.“ Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura de préstamo hipo
tecario se verifique precisamente, en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de tres mese», a contar desde 
el día siguiente de la .publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en la inteligencia de que, si transcu
rrido dicho plazo sin haberse presen
tado la documentación aludida, se ten
drá, a la entidad peticionaria por de
sistida de su derecho, a no ser que an
tes de finalizar aquél plazo obtenga, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señalados en las disposiciones 
vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistos el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas “Amigos de Lérida”, en 
solicitud de concesión- de beneficios del 
Estado para un grupo de 30 casas fa
miliares y un edificio social, sitos en 
la partida del Relojar, de Lérida:

Resultando que lós Estatutos por 
que se rige la entidad solicitante se 
aprobaron en 18 de Mayo de J925, ca
lificándola de cooperativa a los efec
tos del régimen, de Casas baratas:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 29 de Septiembre de 
1927 y 18 de^Marzo de 1930, y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en 15 de Diciembre de 1927:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 781.133,18 pesetas:

Resultando que en la  tram itación d¡^
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expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo han in
formado el Patronato de Política So
cial Inm obiliaria del Estado y la Co
misión permanente ¡del Consejo de 
Trabajo y ha sido intervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado con fecha 21 de Ju
lio de 1932:

Considerando que la circunstancia 
de tener la entidad solicitante sus 
obras con más del 50 por 100 cons
truido la coloca en el segundo ¡de los 
grupos mandados form ar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dicta
da en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Enero de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho a que se le conceda un 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, amortizable en treinta 
años, sobre el 50 por 100 ¡del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización, y el 70 por 100 del va
lo r apreciado a los edificios, y asimis
m o a una prim a del 20 por 100 del va
lo r total apreciado al proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda a la Cooperati
va de Casas baratas “Amigos de -Léri
d a” los siguientes^beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
ten el plazo máximo de treinta años, 
a contar des¡de el día de su entrega, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 del 
valor apreciado a los edificios, cuyo 
préstamo asciende a 518.735,38 pese
tas.

b) Una prim a a la construcción del 
20 por 100 del valor total apreciado 
al proyecto, cuya prim a asciende á 
156.226,63 pesetas.

2.° Que la amortización del prés
tamo se verificará juntamente con los 
intereses en la forma reglamentaria.

3.° Que la presentación de los do
cumentos para la formalización de la 
escritura ¡de préstamo hipotecario se 
verificará precisamente en el Registro 
general de este Ministerio en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día 
siguiente de la publicación fie esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la 
inteligencia de que si transcurrido di
cho plazo sin haberse presentado la 
documentación aludida, se tendrá al 
peticionario por ¡desistido de su dere
cho, a no ser que antes de finalizar el 
referido plazo! obtenga, previa justifi
cación, alguna prórróga.

* * fíü® la efectividad de esta con*

cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las4 disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señalados en las disposicio
nes vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre fie 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Ricardo Yallespín Zayas y 
D. Joaquín Argos Salinas, de Málaga, 
en solicitud de beneficios del Estado 
para dos casas familiares, sitas en el 
barrio de Victoria Eugenia, fie aquella 
capital:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 11 de Enero de 1925 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 15 de Octubre de 1929: 

Resultando que el capital aprecia
do, incluido todos los conceptos, as
ciende a 24.384 pesetas:

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglam entarias; lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Patrona
to de Policía Social Inm obiliaria del 
Estado y ha sido intervenido por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado con fecha 20 de 
Julio de 1932:

Considerando que la circunstancia 
de tener los solicitantes las obras 
completamente term inadas les coloca 
en el primero de los grupos manda
dos form ar por la Real orden de 28 
de Enero de 1931, dictada en cumpli
miento del Real decreto de 30 de No
viembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
do en el apartado 2.° del artículo 85 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924 tienen derecho los peti
cionarios a que se les conceda un 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, amortizable en treinta 
años, sobre el 50 por 100 del valor 
apreciado , a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 de las 
edificaciones y a una prima a la cons
trucción del 10 por 100 sobre el valor 
total del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.° Que se conceda a los señores 
D. Ricardo Vállespín Zayas y D. Joa
quín Argós Salinas, fie Málaga, los si
guientes beneficios:

a) Préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual amortizable en 
ei plaáo máximo de treinta años* a

contar desde el día de su entrega y  
en cuantía igual al 50 por 1Q0 del va* 
lor apreciado a los edificios y obras; 
de urbanización, y al 70 por 100 del 
valor apreciado a los éfieios, cuyo; 
préstamo asciende a 16.472 pesetas.

b) Una prim a a la construcción, 
del 10 por 100 del capital total apre
ciado, cuya prima asciende a 2.438,40 
pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali* 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario, se verifique en el Registro 
general de este Ministerio en ei plazo 
de tres meses, a contar del día si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , en la> 
inteligencia de que, si transcurrido 
dicho plazo no se hubiese presentado: 
la documentación aludida, se tendrá 
a los peticionarios por desistidos d e  
su derecho, a no ser que antes de 
finalizar el repetido plazo, obtengan, 
previa justificación, alguna prórroga*’

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar eri las medidas que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y; 
condiciones señalados en las disposi-1 
ciones vigentes.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1932. /

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de doit 
Manuel García Prieto solicitando h 
desvinculación de su casa barata nu
mero 174 del proyecto aprobado a L? 
Propiedad Cooperativa, de Madrid: 

Resultando que el interesado fundí 
su petición en que no puede seguif 
ocupándola por haber sido traslada* 
do a la provincia de León, a yrestai 
sus servicios en la Sociedad “Campo- 
manes Hermanos”, extremo que acre
dita, con certificación que se ácompa- 
ña a esta referencia:

Resultando que por Real orden di 
14 de Abril de 1930 se declaró vincu* 
la da a D. Manuel García Prieto la casi 
número 174 del proyecto aprobado « 
La Projpiedad Cooperativa, de M adrid 
en virtufi de haberla adquirido el in 
teresado, según escritura pública otor
gada ante el Notario de esta capital. 
D. Cándido Casanueva y Gorjón, e ins
crita en el Registro la P rop iedái 
del Mediodía, de M adrid: 

.Considerando que con .arrezo  a 1# 
dispuesto en él párrafo 3.° fiel: aHíeu-, 
lo 10 fiel Real decreto-ley <b Í9 de. 
Octubre de 1924, corresponde a evV
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Ministerio acordar la desvinculación

se demostrase su necesidad o con
veniencia notaría, y  probado por el 
Sr. García Prieto la imposibilidad de 
¡seguir ocupando su casa barata, se 
está en el caso previsto en la dispo
sición que se acaba de citar,

Este M inisterio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
ítf.e Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de B. Manuel García Prieto 
la casa 'número 174 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, de 
Madrid, y autorizar a dicho señor pa
ra que pueda venderla a quien osten
ta la calidad legal de beneficiario de 
casa barata, con la condición de que 
el precio de venta no exceda de la 
tasación asignada a dicha casa en el 
expediente de concesión de beneficios 
f- en la escritura de constitución de 
hipoteca a favor del Estado.

De Orden ministerial lo digo a Y. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Madrid, 27 de Agosto de 1932.
; FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Director general de Trabajo.

limo. Sr„: Vista la instancia de don 
jLuis Fernández Hernández solicitan
do la desvinculación de su casa ba
l i t a  número 7 del proyecto aprobado 
& la Propiedad Cooperativa, de Ma
drid:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que se encuentra en
fermo, teniendo que trasladarse fuera 
de ¡Madrid para el restablecimiento 
tde su salud, extremo que acredita 
¡con certificación facultativa corres
pondiente :

Resultando que por Real orden tde 7 
de Octubre de 1930 se declaró vincu
lada a D. Luis Fernández Hernández 
la casa número 7 del proyecto apro
bado a la Propiedad Cooperativa, de 
Madrid, en vertiid de haberla adquiri- 
Ido el\interesado, según escritura pú
blica otorgada ante el Notario de esta 

Í¡capital, D. Cándido Ca&anueva y Gor- 
. jón, e -inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 10 de 
¡Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio acordar la desvincodición 
s i se demostrase su necesidad o con
veniencia notoria, y probado por el 
$r. Fernández la im posibilidad de se
guir ocupando su casa barata, se está 
en e l caso previsto en la disposición  
que se acaba de citar,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente de Trabajo, 
ijp acordado declarar desvinculada de.

D, Luis Fernández Hernández la casa 
número 7 del proyecto aprobado a la 
Propiedad Cooperativa, de Madrid, y 
autorizar a dicho señor para que pue
da venderla a quien ostente la calidad 
legal de beneficiario de casa barata, 
con la condición de que el precio de 
venta no exceda de la tasación asig
nada a dicha casa en el expediente de 
concesión de beneficios y  en la es
critura de constitución de hipoteca a 
favor del Estado.

De Orden ministerial lo digo a 
Y. L para su conocimiento y  efectos 
oportunos. Madrid, 27 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. ¡Sr.: Vista la instancia de doña 
Carmen ¡Gil Cortés, solicitando la des- 
vinculación de su casa barata número 
80 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas baratas y  
económicas de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que se encuentra enfer
ma, teniendo que trasladarse fuera de 
Madrid, para el restablecimiento de su 
salud, extremo que acredita con certifi
cación facultativa correspondiente:

Resultando que por escritura públi
ca otorgada ante el Notario de esta 
villa D. Félix Rodríguez Vatdés, fué 
vinculada la casa número 80 a doña 
Carmen Gil Cortés, inscrita en e l Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1924, corresponde a este Mi
nisterio acordar la  desvineulaeión si se 
demostrase su necesidad o convenien
cia notoria, y probado por doña Car
men Gil la imposibilidad de seguir ocu
pando su casa barata, se está en el ca
so previsto en la disposición que se 
acaba de citar,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de doña Carmen Gil Cortés 
la casa número 80 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, de Ma
drid, y autorizar a dicha señora para 
que pueda venderla a quien ostente la 
calidad legal de beneficiario de casa 
barata, con la condición de que el pre
cio de venta no exceda de la tasación 
asignada a dicha casa en el expedien
te de concesión de beneficios y  en la 
escritura de constitución de hipoteca a 
favor del Estado.

De Orden ministerial lo digo & Y* i

para su conocimiento y efectos oportu- 
nos. Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO -
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación, de Defensa del Gremio de 
Vendedores de vinos al por menor, de 
Bilbao, en la que manifiesta que en la 
actualidad se encuentran incluidos en 
el Jurado mixto de Comercio en gene
ral, y solicitan que su industria pase, 
a depender del de Comercio de la Ali
mentación; y visto asimismo el infor
me favorable del Delegado de Trabajos

Considerando que en el escrito de la 
Asociación de Defensa del Gremio do 
Vendedores de vinos al por menor, do; 
Bilbao, se expone que su actividad co
mercial es la de venta de vinos “al 
cuartilleo” y a domicilio por garrafo
nes, índole de comercio que tiene en  
la Ley de 27 de Noviembre de 1931 su 
clasificación determinada en el núme
ro 20 del corriente artículo 4.°, donde 
¡se hallan comprendidas las “tabernas 
y otros establecimientos similares”, no 
cabe, sin alterar, a lo que no puede lle
garse, la nomenclatura profesional que 
la Ley establece, llevar dichos estable
cimientos al Jurado que se pretende,

Este Ministerio, oído el parecer de la 
Comisión interina de Corporaciones, 
ha dispuesto:

1.° Que no ha lugar a incluir los; 
establecimientos de venta de vinos al 
por menor y de servicio a domicilio en 
el Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación.

2.® Que se constituya dentro del Ju
rado mixto de Hostelería, de Bilbao, 
una Sección de “Vinos al por mayor y  
menor”, la cual estará integrada por 
tres Vocales patronos y tres obreros 
con sus respectivos suplentes.

3.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social, en unión 
de las entidades de ambas clases qué 
en el plazo de veinte días, contados sí 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  
M a d r id , se inscriban en el mencionado  
Censo; y

4.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé  
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director, general de Trabajo,
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Ilmo. S r .: Habiéndose producido 
'dudas respecto a la jurisdicción de 
los Jurados mixtos industriales esta
blecidos en Vigo, y con el fin de que 
queden debidamente desvanecidas,.

Este Ministerio ha dispuesto que 
los antedichos Jurados mixtos, excep
to el Menor de Transportes Marítimos 
y  el de Camareros y Cocineros Marí
timos, que para los efectos de que se 
traía se regirán por lo -establecido en 
'las respectivas Ordenes de su cons
titución, tengan jurisdicción sobre to
da la provincia de Pontevedra,

Lo que digo a Y. I. para su cono- 
jcimiento y-efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1932,

' •FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general'de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
¡elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Transportes Terrestres 
¡{Tracción a sangre), de Cartagena, 

Este Ministerio ha disipuesto que la 
represen! ación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D« Angel Nieto 
Martínez, D. Juan García Sánchez, 
D, Ginés Torres Martínez, D. José Iz
quierdo Madrid y  B. Fernando Ra
mírez Conesa,

Vocales suplentes: B. Pedro López 
Pagán, D. Pablo Conesa Otón, D. To
quis Ros Martínez, D. Tomás Martínez 
Gómez y  D. Felipe Segura Alcaraz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

; Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Banca, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jurado 
mixto quede constituida de la manera 
siguiente: -

Vocales efectivos: D. Antonio Rome
ro Ruiz, D. Julio Fernández Aguirre, 
D. Fafael Vázquez Garrido, B. Ricardo 
Carrillo Almansa, B. José López Orte
ga y D. León García López.

Vocales suplentes: D, Pedro Díaz 
iGonzález, B. José Arrastio Moreno, don 
Valentín Muñoz Aco-sta, D. Jorge Ro
dríguez Garzón, D. Fernando Guinea 
Verdejo y D. Jumn J. Marcos Castilla. 

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 2G de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Acordado constituir la 
Sección de Estiba y Desestiba de mer
cancías en general, sobre- muelles y a 
bordo y arrastre y movimiento, dentro 
del Jurado mixto de Carga y Descarga, 
de Vigo, como consecuencia de que el 
Jurado mixto citado de Carga y Bes- 
carga lo integra, por lo que a la re
presentación obrera se refiere, perso
nal dedicado a la carga y descarga de 
carbón, sal y similares, y con objeto 
de que se hallen debidamente diferen
ciadas y caracterizadas las correspon
dientes modalidades de trabajo en los 
resp ectivo s o r g ani smo s,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
excluya de la relación de entidades con 
derecho a tomar parte en las elecciones 
para la Sección antedicha a la Socie
dad de Cargadores y Descargadores de 
carbón, sal y similares, de Vigo, por 
pertenecer a la misma la representa
ción obrera del Jurado mixto de Carga 
y Descarga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Don Benito (Badajoz), para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, B. Juan Casado Morcillo y  
D. Ramón Dorado Hurtado, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación Administra
tiva de Jurados mixtos de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, Artes Blancas, 
Transportes mecánicos, Higiene, Cons- 
truccióti e Industrias de la Alimenta

ción de León, para el cargo de Pres\ 
dente,

Este Ministerio, de acuerdo con k 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación, B. Daniel 
Provecho Marcos.

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1932. *

FRANCISCO* L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de Jos Vocales obra
ros de la Sección autónoma de Es tifia 
y Desestiba de mercancías en general 
sobre muelles y a bordo y arrastre y 
movimiento para el comercio, del Jura
do mixto de Transportes marítimas 
—Carga y Descarga— , de Vigo, a la Sa
ciedad de Capataces del puerto y mue
lles de dicha ciudad, La Fraternal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No* 
vfembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los -expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismof la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio en concepto de fun
cionarios, con los derechos que se es
pecifican a continuación, que los harán 
efectivos a partir de esta fecha,

Los beneficios del articulo 9,° a lo*
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos:

225-15.296. Doña Elvira Ochando 
Ochando.—Albacete, plaza de Canale
jas, 3.

226-53.339. B. Matías García Galera. 
Cabo de la Guardia civil. Albánchez 
(Almería).

227-53.819. D. Rafael Castillo Do
mínguez. — Oficial de Intervención. 
Azuaga (Badajoz).

228-52.958. B. José Verger Llinás. 
Oficial segundo de la Diputación pro
vincial. Palma de Mallorca (Bateares).

229-53.929. D. José Rivera Quer.r- 
Teniente Coronel de Ingenieros, r e t i 
rado. Barcelona, *

230-53.479. D. Miguel del Castillo
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bozano.—Brigada de Infantería, Alge
bras (Cádiz).

231-54.181. D. José Cirugeda Gam
boa.— Jefe do Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de Hacienda.

232-53.205. I). Jesús Martínez Gar
cía.—-Teniente coronel, retirado. La 
¡Coruña, Príncipe, 10, 1.°

233-52.955. D. José Carrés Bareeló. 
..Torrero de faros. Estaca de Bares (La 
Coruña).

234-11.986. D. Homobono González 
Fernández.—Ayudante de prácticas de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago (La Coruña).

235-54.016. D. José María Aragó Tu
rón.—Secretario judicial. Santa Colo
ma de Parnés (Gerona).

; 236-53.117. D. José Manuel Segura
Soriano.—Catedrático de la Facultad 
de Derecho en la Universidad de Gra
nada.

237-14.757. D. Sebastián Pelel Vall- 
bona.—Médico municipal de Las Pal
mas (Gran Canaria).

238-54.125. D. Miguel Zavala Lara. 
Farmacéutico mayor de Sanidad Mili
tar. Gran Canaria.

239-53.127. D, Miguel Frailero Ruz. 
Suboficial de Ingeniero. Guacíala jar a.

240-23.417. D. Juan Fernández Mu
ro.—Jefe de Puestos sanitarios. Lina
res (Jaén). Campanario, 3.

241-13.801. D. Federico Fernández 
Fernández.—Oficial del Cuerpo de P ri
siones. León, C. Huertas, 10.

242-53.842. D. Francisco Jiménez 
Rodríguez.—-Carabinero. Alas (Lérida).

243-54.092. D. Juan Perico Lis.— 
Guardia civil de primera clase. Lugo.

244-2.169, D. Emilio Salas Orodea. 
Comisario de Guerra, retirado. Madrid, 
García de Paredes, 43. *

245-53.723. D. Jacinto Valentín Ga- 
mazo.—Médico oftalmólogo. Instituto 
Oftálmico (Madrid).

216-53.754. D. Francisco Jiménez 
Palomino.—Topógrafo Oficial primero 
de Administración. Madrid.

247-2.048. D. Indalecio Cora Toledo. 
Bombero de Madrid.

248-27.460. D. Valeriano Ruiz Cisne- 
ros.—Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. Madrid.

249-2.329. D. Francisco Bellosillo 
Pé rez.—Ingeniero Jefe de segunda del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. Ma
drid.

250-45.870. D. Manuel Pérez Almen
dro.—Comandante de Infantería. Ron
da (Málaga).

251-37.483. D. Joaquín Pueyo No- 
güero.—Teniente del 27 Tercio de la

, Guardia civil. Madrid»
252-37 682. D. Bem ardó González 

; J |d s A Q M a l  segundo de AdraiiibBtrá-

ción civil en el Ministerio de Obras 
públicas.

253-54.120. D. Jesús Prieto Rincón. 
Capitán de Ingenieros. Madrid.

254-53.152. I). Enrique Alvear Sán- 
chez-Guerra.—Auxiliar de Contabili
dad y Habilitación en la-Secretaría ge
neral de la Presidencia de la Repú
blica.

255-53.150. D. Fernando Enríquez 
de Salamanca Dánvila. — Catedrático 
de la Facultad de Medicina. Madrid.

256-53.686. D. Antonio Toro Durio. 
Comandante de la Guardia civil. Ma
drid.

257-24.462. D. José Carabajosa Al- 
varez.—~Médico de la Beneficencia mu
nicipal. Madrid,

258-53.942. D. Santiago Egea Acu
ña.—Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad. Madrid.

259-4.437.—D. Ara,celi Gallego Gar
cía.—Madrid, Modesto la Fuente, 13.

260-46.344. D. Julio Hidalgo Lema, 
Jefe de Negociado de segunda clase. 
Madrid. ,

261-53.354. D. Manuel Perales Val- 
dés.—Teniente coronel retirado. Pinto 
(Madrid).

262-52.260. D. Justo García Soria
no.—Funcionario del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos en la Biblioteca de la 
Historia. Madrid.

263-53.976. D. Bernardo Rodríguez 
Alvarez. — Funcionario técnicoadmi- 
nistrativo del Ayuntamiento de Ma
drid, con destino en la Sección p ri
mera de Hacienda.

264-3.922. D. Ricardo Malagón Lu
ce ño.—Teniente coronel de Infantería 
retirado. Madrid, Lombía, 3.

265-54.180. D. Fernando Blanco Sa
lieres.—Secretario de la Junta provin
cial de Beneficencia en M adrid (Mi
nisterio de la Gobernación).

266-6.211. D. Antonio Peñuela Mé- 
rida.—Secretario del Ayuntamiento de 
Nerja (Málaga).

267-53.773. D. Francisco Sánchez 
Arroyo.—Guardia de Seguridad. Má
laga.

268-53.133. D. Julio González Orte
ga.-—̂ Carabinero en la Comandancia de 
Estepona (Málaga).

269-53.924. D. José Iglesias Moreno. 
Brigada de Infantería, Grupo Regula
res. Alhucemas (Meliila).

270-53.530. D. Juan Cortina Moli
na.̂ —Oficial tercero del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas y Archiveros y 
Bibliotecarios de la Armada en la Jefa
tura de Artillería del Arsenal de Car
tagena (Murcia).

271-46.835. D. Simón Martí Mam 
cha.—Ingeniero Próíestíñ en lá  Escuela

de Capataces de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas. Cartagena (Murcia).

272-53.898. D. Marcial Rodríguez 
Ríopedre. — Secretario m unicipal eií 
propiedad de Santa Eulalia de Qscoz 
(Oviedo).

273-53.856. D. Pascual del Buey Sa<- 
rraz. — Médico titular en Arrlondas 
(Oviedo).

274-53.792. D. Demetrio Mañueco 
Miguel.—Médico titular de Antigüedad 
(Falencia).

275-53.554. D. Manuel Caramés Da
rán.—Maestro nacional de San Andrés 
de Casar-Caldas de Reyes (Ponteve
dra).

276-53.940. D. E l a d i o  Izquierdo 
Ballriena,—-Jefe de Negociado de se
gunda, Adm inistrador de la Estafeta 
de cambio de Tuy (Pontevedra).

277-53.259. D. Paulino Alonso Cue
vas.-—Oficial prim ero de Correos en 
Vigo (Pontevedra).

278^53.032. D. J u a n  Manuel H er
nández* Benito.—Peón caminero en Re- 
tortilio (Salamanca).

279-52.965. D. Juan Herrá Pcredo, 
Teniente coronel retirad-o en Riva- 
montán al Monte (Santander).

280-53.791. D. Ricardo Mora Gar
cía.—Vigilante de Arbitrios del Ayun* 
tamiento de Santander.

281-53.266. D. Juan Pertéguez Va- 
lera.—Capitán de Artillería, Profesor 
de la Academia de Artillería e Inge
nieros. Segovia.

282-53.415. D. Francisco Ras Gó- 
mez.—Director de la Banda m unicipal 
en La Laguna (Tenerife).

283-5.964. D. Emiliano Pablo Pérez 
Buisan.—Oficial de Administración ci
vil de segunda clase del Instituto de 
Teruel.

284-53.395. D. Juan Fernández Es
pinazo.—Escibiente de prim era clase 
de Oficinas Militares con destino en la  
Inspección de Intervenciones y Fuer® 
zas Jaliñan as (Tetuán).

285-53.781. D. Ramón Barros Miño
nes.—Maestro de Fábrica de tercera 
clasfe en la Fábrica de Armas de To
ledo. i

286-485. D. Mariano Escribano Al
varez.-—Comandante Médico exceden* 
te en Valladolid.

287-53.726. D. Andrés Carramollno 
Carrillo.—Comandante de Intendencia* 
Intendencia Militar, séptima División, 
Valladolid.

288-53.163. D. Modesto C a n d e 1* 
Cardenal.—Profesor auxiliar de la Es
cuela Superior del Trabajo de Valla
dolid.

289-53.251. . D. Julio Aguilera de 
Blas,—̂ Teniente de Caballería retirado 
en Vitoria, G. Santa-María, 3, ¿

290-53.222. B. Antonio Martín##
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Aller.—Linotipista de la Diputación 
provincial de Bilbao.

2.91-53.186..- D. Emiliano Ajales Sán
chez.— Carabinero en Cerúlea (Za
mora).

Los beneficios de les artículos 9.° y 10
a los funcionarios padres de diez
hijos.
292-1.691. D. Eloy Guillermo Serfa 

Martínez. — Auxiliar del Instituto de 
Segunda enseñanza de Albacete.

293-53.871. D. Antonio Maclas Ba- 
zán.-r-Fogonero de la Armada en la 
Estación radiotelegráfica de la Base 
naval de Cádiz.

294-18.201. D. Edmundo Sanjuán 
Cañete.—Capitán de corbeta de la Ar
mada. Coman dan cía de Marina de La 
Coruña.

295-53.206. D. Victoriano F e l i p e  
Solturas.—Sargento de la Guardia ci
vil en I vi año (León).

298-53.208. Doña María Herminia 
U’trilla y G racia.— Taheño (Málaga), 
plaza de Riego, 36, segundo.

297-5.952. D. José Fernández Gar
cía Briz.—-Profesor de la Escuela In 
dustrial de Santander.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,

Gobernadores civiles y Jefes de los 
: solicitantes.

Habiéndose padecido un error en 
la Orden de 21 del actual, inserta en 
la  Gaceta d el  25, este Ministerio ha 
dispuesto quede rectificada en la for
ma siguiente:

“Visto el dictamen emitido por la 
Junta designada por Orden de 7 de 
.Octubre de 1932 para adjudicar los 
premios concedidos para el presente 
año por la Caja de Ahorros Vizcaína, 
<a los beneficiarios de casas baratas de 
Vizcaya que las tengan en mejor esta
do de conservación e higiene, en el 
que se propone la concesión de dos 
premios colectivos de 500 pesetas, 45 
individuales de 100 pesetas, tres indi» 
.viduales de 80 pesetas y 46 individua
les de 60 pesetas, en la forma propues
ta por la Comisión informadora de 
Bilbao,

Este Ministerio ha aprobado el dic
tamen mencionado, y dispuesto:

1.° Que los premios concedidos 
para el presente año por la Caja de 
Ahorros Vizcaína a los beneficiarios 
de Casas baratas de Vizcaya, que las 
tengan en mejor estado de conserva* 
ción e higiene, se distribuy.au m  la 
forma ¡siguiente ^

PREM IOS COI.ECTj.VOS

v A la Sociedad Cooperativa de Ca
sas baratas “La Amistad”, domicilia
da en Zorroza (Bilbao), que ha cons
truido un grupo de once casas fami
liares.

A la Sociedad Cooperativa de Ca
sas baratas “El Cadagua”, domiciliada 
en Zalla, que ha construido un grupo 
de 11 casas familiares.

Con objeto de que estos premios re
dunden en beneficio de la colectivi
dad, no se harán efectivos en metáli
co, sino que cada Cooperativa prem ia
da indicará el destino qhe quiera dar 
a las 500 pesetas del premio, en la 
realización de una obra social y co
lectiva, y su abono se hará por la Caja 
de Ahorros Vizcaína mediante la com
probación de su inversión.

PR EM IO S IND IVID UA LES

Sociedad Cooperativa de Empleados y  
obreros del Ferrocarril de Portuya- 
lele.

D. Pedro Izarzugarza. Casa número 
18; premio, 100 pesetas.

D. Quintín Peña Díaz. Casa núme
ro 38; premio, 100 pesetas.

D. Bonifacio Soldevilla. Casa nú
mero 39; premio, 100 pesetas.

D. Higinio Mendía. Casa número 
42; premio, 100 pesetas.

D. Pedro Maroto. Casa número 46; 
premio, 100 peseta^*

D. Angel Ibarbengoechea. Casa nú
mero 6; premio, 60 pesetas.

D. Feliciano Telleehea. Casa núme
ro 23; premio, 60 pesetas.

Doña Leandra Monzón. Casa núme
ro 33; premio, 60 pesetas.

D. Justino Holgado. Casa número 
41; premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa “Santa Ana”, 
Bilbao. 

D. Melitón Campo. Casa número 18 ; 
premio, 60 pesetas. 

Sociedad Cooperativa de Obreros de 
Castrejana, Bilbao.

D. Santos de Pedro Redondo. Ca
sa número 3; premio, 60 pesetas.

Grupo de casas baratas de Z). Víctor 
Tapia, Bilbao.

D. Florentino Mores. Casa número 
6; premio, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Amistad”, 
Zorroza-Bilbao.

D* Próculo ¿Pereda. Casa número 11; 
premio, 100 pesetas,

J), Domingo Arechavala. Casa núme* 
ro 14; premio, 60 pesetas*

Sociedad Cooperativa de Casas bara 
tas “El Cadagua”, Zalla.

D. Claudio López Pinedo. Casa nú
mero 2; premio, 100 pesetas.

D. Claudio Güernes Cubiílas. Casa 
número 3; premio, 100 pesetas.

D. Juan Amézaga Allende, Casa nú
mero 4; premio, 100 pesetas.

D. Manuel Beraza. Casa número 6; 
premio, 100 pesetas.

D. Julián C am ón Carretera. Casa 
número 7; premio, 100 pesetas.

D. Maximino Basualdo Ortiz. Casa 
número 8; premio, 100 pesetas.

D. Cipriano Carro Herrera. Casa 
número 10; premio, 100 pesetas. f

D. Maximino Hoyos Urcullu. Casa ! 
número 11; premio, 100 pesetas.

D. Mariano Vela. Casa número 1|¿ 
premio, 60 pesetas.

D. José Otaduy Uriarte. Casa núme* 
ro 5; premio, 60 pesetas.

D. Manuel Ruiz González. Casa nú
mero 9; premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas bara
tas “La Unión”, Giiemes.

D. Juan Fernández Martínez. Casa 
número 2; premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas bara- 
ias de empléados y obreros del 
Tranvía.
D. Anastasio Tojal. Casa número 15; 

premio, 100 pesetas.
D. Luis J. Abad. Casa número 50; 

premio, 100 pesetas.
D. Leoncio Arranz. Casa número l í ;

premio, 60 pesetas.
/

Sociedad Cooperativa de Casas bara
tas “El Porvenir”, Baracaldo.

D. Manuel Quintana. Casa núnun» 
20; premio, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas bara
tas de Altos Hornos de Vizcaya, Ba
racaldo,

D. Antonio Ay ala. Casa número 25; 
premio, 100 pesetas.

D. Ferm ín Rodríguez. Casa númet» 
22; Premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas bard 
tas “El hogar futuro”, Baracaldo.

D. Elias Rubianas. Casa número 33; 
premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Casas bar<t 
tas “La Familiar”, Baracaldo.

D, JoSé Crespo. Casa número 3; pr* 
mío, 60 pesetas.

D. Indalecio Zayas. Casa número Í3j 
premiq, 60 pesetas.
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Sociedad Cooperativa “El Hogar pro - 

p ió”, Baracaldo.
B. Faustino Ganga. Casa núm ero 4; 

'premio, 100 pesetas.
D. Feliz Saárez. Casa núm ero 19; 

grem io, 60 pesetas.
'Sociedad Cooperativa de Casas bara
tas “La Tribu moderna”, Baracaldo.

D. Valentín González. Casa número 
5; premio, 100 pesetas.

ID. Faustino F. de Pinedo. Casa nú- 
maro 7; premio, 100 pesetas.

D. Benito Beato. Casa número 17; 
¡premio, 100 pesetas.

JD. Máximo A rroba. Casa número 19; 
prem io, 100 pesetas.

ÍD, Conrado Mancho. Casa núm ero 
3$; prem io, 100 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Humanita

r ia”, Sestao.
Doña Brígida Palma. Casa número 

F; prem io, 100 pesetas.
D. Esteban Zapatero. Casa número 

i3; premio, 100 pesetas.
Do Emeterio Gómez. Casa número 

i l ; prem io, 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa “El Progreso”, 

Portugalete.
D, Adrián Ibáñez. Casa número 14; 

premio, 60 pesetas.
D. Pedro Bringa. Casa número 29; 

grem io, 80 pesetas.
Sociedad Cooperativa “Villanueva”, 

Portugalete»
D. Basilio Fernández. Casa número 

§3; premio, 100 pesetas.
D. Mariano Canialapiedra. Casa nú- 

inero 7; premio, 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa “El Hogar Obre

ro”, de Guecho.
D. Modesto Hermosilla. Casa núme- 

71; premio, 100 pesetas.
D, Santiago Collazos. Casa número 

48; premio, 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Esperanza”, 

de Erandio .
D. Pedro López Delgado. Casa nú

mero 11; premio, 60 pesetas.
ftociedad Cooperativa de Empleados y  

obreros de Euskalduna, Bilbao.
D. Ramón Blanco. Gasa número 41; 

grem io. 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Obreros y  
¡Empleados de los Talleres de Deusto.

j, IX Manuel Digon. Casa número 5; 
.jpj'wiMo, 1 í;0 pesetas. ¡

D. Paulino Muñoz. Casa núm ero 12; 
prem io, 80 pesetas.
Sociedad. Cooperativa de Casas bara

tas “Buenavisia”, Bilbao ,
D . José Gorosíiza. Casa núm ero 2; 

prem io, 100 pesetas.
D. Pedro  Infante. Casa núm ero 5; 

prem io, 100 pesetas.
D, Prim itivo  Albaina. Casa núm e

ro 19; prem io, 100 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Ciudad Jar

dín Bilbaína”.
D. Juan J. Voz. Casa núm ero 76; 

prem io, 100 pesetas.
B. Angel M artínez. Casa núm ero 27; 

prem io, 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Obreros pa

naderos, Bilbao.
1), Alfredo O níañón. Casa número 

36; premio, 100 pesetas.
D. Esteban Quirce. Casa número 35; 

prem io, 80 pesetas.
D. Ferm ín  H errera. Casa núm ero 

33; prem io, 80 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Casas bara

tas “La Popular”, Bilbao.
D. Am ador Villam ediel. Casa núm e

ro 16; premio, 80 pesetas.
Sociedad Cooperativa “Ara-Bella”, 

Bilbao.
B. Isaías Peña. Casa número 2; pre

mio, 100 pesetas.
D, Faustino Satán. Casa número 5; 

premio, 100 pesetas,
D. Juan Bastida. Casa número 6; 

premio, 100 pesetas.
D. Escolástico Pereira. Casa núme

ro 7; premio, 100 pesetas.
D. Guillermo Miguel Plaza. Casa nú

mero 13; premio, 100 pesetas.
B. Eugenio P. Villaverde. Casa nú

mero 16; premio, 100 pesetas.
D, Vicente Mozo. Casa número 24; 

premio, 100 pesetas.
D. Macario Cabrera. Casa número 

34; premio, 100 pesetas,
D. Mario Arrese. Casa número 9; 

premio, 60 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Unión Bc- 

goñesa”f de Bilbao
B. Román Sánchez. Gasa núm. 19; 

premio, 100 pesetas,
D. Jesús Sánchez. Casa número 93; 

premio, 100 pesetas.
Grupo de Casas baratas “Senda Bárba

ra” {La Dinamita), Gdldácano.
B. Tamás Izaguirre. Casa núm ero  

42; prem io, 60 pesetas.
B. Juan Díaz. Casa número 70; pre

mio, 80 pesetas- r ......  - "

..Grupo de la Asociación General de Fe
rroviarios, Bilbao.

Doña María San Juan. Casa A, 1.°,
C. d.; prem io, 80 pesetas.

D, Félix  A rredondo Azcona. Casa 
A, í.° C. i; prem io, 60 pesetas.

B. V ictoriano Barona. Casa A, 5.° 
i,;, premio, 60 pesetas.

D. Teodom iro Flojo Alonso. Gasa B, 
1.° ch; prem io, 00 pesetas.

B. Ignacio Solá. Casa C, 4,° c.; p re 
mio, 60 pesetas.

D. Vicente Vegas. Casa í, 5.° d.; p re 
mio, 80 pesetas.

D. Gregorio García Bermejo. Casa J, 
5.° d.; prem io, 80 pesetas.

D, Domingo Navas González. Casa 
J , 3»° d . ; prem io, 80 íceselas.

D. Fernando  Reges. Casa M, 4.° c.; 
prem io, 60 pesetas,

B. Jesús Renedo. Casa M, 4.° i.; 
prem io, 60 pesetas.

D. Jacin to  Sobrino. Casa M, 8.° d.; 
prem io, 60 pesetas.

B. Angel Grijalha. Casa N, 4.° c.; 
prem io, .80 pesetas.

B. Pedro Ram írez. Casa N, 6,°; pre
mió, 60 pesetas.

D. Marcelino Echeandía. Casa O, 
4.°; premio, 60 pesetas.

D. Alejandro Hidalgo. Casa O, 5,°; 
premio, 60 pesetas.

D. Norberto San Juan. Casa O, 3.° 
d.; premio, 60 pesetas.

Doña Eloísa Tejada. Casa' P, 3,°; 
premio, 80 pesetas.

2.° Conceder un voto de gracias a 
los miembros de la Comisión infor
madora; Delegado regional del Traba
jo, D. Angel Lacort; Inspector del Tra
bajo, D. Manuel del Castillo, y Arqui
tectos, D. Diego de Basterea y D. To
más Bilbao, por los trabajos realiza
dos en la visita personal, minuciosa y  
detenida de las viviendas, y en la pro
puesta de los premios.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
. P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Presidente de la Caja de Aho

rros Vizcaína^ Bilbao.”

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Debiéndose proceder al 

nombramiento de Capataces pecuarios, 
que figura en las plantillas aprobadas 
para las Estaciones pecuarias, en el 
Presupuesto- vigente de este Ministerio, 
capítulo adicional 7.°, artículo 3.°, con
ceptos 6.°, 7J* y 8.°, y de acuerdo con 
la base 7.* (capítulo 3.°) del Decreto



Gaceta de Madrid.—Num. 337 2 Diciembre 1932 1567
¡fie 7 de Diciembre de 1931, que deter- 
imina la libre facultad, de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias pe
cuarias para proceder al nombramien- 
íto del personal citado y la Ley de 18 

\de Marzo último, que autoriza al Mi- 
íbís.ífo de Agricultura para .ihacer la 
[designación del personal que aún no 
haya sido* nombrado, siempre con su
jeción a lo que para cada caso deter
mina el citado Decreto de Bases, y exis
tiendo en la actualidad siete vacantes 
Ide Capataces pecuarios, cuya.provisión 
ire&ulta urgente para la buena marcha 
de los servicios,.

Este Ministerio, a propuesta de la 
hitada Dirección general de Ganadería, 
¡ha dispuesto se convoque a concurso 
¡para la provisión de siete, plazas de 
¡Capataces pecuarios, para las Estacio
nes pecuarias de Badajoz, Córdoba, 
[León, Lugo, Murcia, Oviedo y Zarago
za,. estimándose conveniente para su 
provisión, exigir determinadas condi
ciones que sirvan de garantía para su 
jnayor solvencia profesional, que se 
'¡¡establecerán en la. correspondiente con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
¡fie Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería

e Industrias pecuarias. - .

Ilmo. Sr,:  Debiéndose proceder al 
Nombramiento de Capataces agrícolas, 
Que figura en las plantillas aprobadas 
(¡para las Estaciones pecuarias, en el 
¡Presupuesto vigente de este Ministerio, 
Capítulo adicional 7.°, artículo 3.°,. con
ceptos 6.°, 7.° y 8.°, y de acuerdo con 
la base 7.a (capítulo 3.°) del Decreto 
de 7 de Diciembre de 1931, que defer- 
Iniiia la libre facultad de la Dirección 
¡general dé Ganadería e Indiistrias pe
cuarias para proceder al nombramien
to del personal citado y la Ley de 18 
He Marzo último, que autoriza al Mi
nistro de Agricultura para hacer la 
designación del personal que aún no 
haya sido nombrado, siempre con su
jeción a lo que para cada caso deter
mina el citado Decreto de Bases, y exis
tiendo en la actualidad ocho vacantes 
de Capataces, agrícolas, cuya provisión 
resulta urgente para la buena marcha 
de los servicios, ; .

Este Ministerio, a propuesta de la 
citada Dirección de Ganadería, ha dis
puesto se convoque a concurso para la 
provisión de ocho plazas de Capataces 
¡agrícolas, para las Estaciones pecua
rias de Madrid (Central), Badajoz, 
¡Córdoba, León, Lugo, Murcia, Oviedo 
& JteAgpBa| lestinxándose eonyeniptte

para su provisión, exigir determinadas 
condiciones que sirvan de garantía 
para s.u mayor solvencia profesional, 
¡que se establecerán en la correspon
diente convocatoria.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 23 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias. .

Ilmo. Sr. Debiéndose proceder al 
nombramiento de Capataces de indus
trias zoógenas, que figura en las plan
tillas aprobadas para las Estaciones pe
cuarias, en el. Presupuesto vigente de 
este Ministerio, capítulo adicional 7.°, 
artículo 3.°, conceptos 8.°, 7.° y  8.a, y 
de acuerdo con la base 7.a (capitulo 3.°) 
del Decreto de 7 de Diciembre de 1931, 
que determina la libre facultad de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias para proceder al 
nombramientojdel personal citado y la 
Ley de 18 de Marzo último, que autori
za al Ministro de Agricultura para ha
cer la designación del personal que aún 
no haya sido nombrado, siempre con 
sujeción a lo que para cada caso deter
mina el citado Decreto de Bases, y exis
tiendo en la actualidad ocho vacantes 
de Capataces de. industrias zoógenas, 
cuya provisión resulta urgente para la 
buena marcha de los servicios,

Este Ministerio, a propuesta de la 
citada Dirección de Ganadería, ha dis
puesto.se convoque a concurso para la 
provisión de ocho plazas de Capataces 
de industrias zoógenas, para las Esta
ciones pecuarias de Madrid (Central), 
Badajoz, Córdoba, León, Lugo, Murcia, 
Oviedo y Zaragoza; estimándose con
veniente para su provisión, exigir de
terminadas condiciones que sirvan de 
garai^.%-p|^ysu:.4]aayo3? solvencia pro
fesional, que se establecerán en la co
rrespondiente convocatoria.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO IX>MINGO
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: La Comisión nombrada 
para la apertura de pliegos con moti
vo del concurso para el arrendamien
to de un local con destino al Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional 
y otros servicios, informa dentro del 
plazo marcado lo siguiente:

"Que- realizado un minucioso exa- 
fcaen da laa 4m presea-

tafias el día 20 de Septiembre ultime* 
fecha de la apertura de pliego», ante 
el Notario del Ilustre -Colegio de Ma
drid D. Julián Pindado Hernández, la 
primera suscrita por D. Manuel Na
dal y Montaner, como apoderado de 
D. Fernando Mora y Fernández, que 
ofrece la casa número 42 de la calle 
de Alcalá, con una superficie aprove
chable de 3.700 metros cuadrados, 
cuyo arrendamiento propone por tér
mino de cinco años, y por el precio 
anual de 250.000 pesetas, y la segunda, 
suscrita por D. Maximiliano del Rosal 
y Echevarría, ofreciendo el inmueble 
de su propiedad, sito en la calle de 
Niceto Alcalá-Zamora, número 34, coa 
una superficie de 3.609 metros cua
drados, por el precio anual de 198.909 
pesetas, por término de un año, pro- 
rrogable por la tácita a voluntad del 
arrendatario hasta cinco.

La Comisión, teniendo en cuenta 
que de las dos ofertas la que se ajus
ta al pliego de condiciones es la del 
-Sr. Rosal, y el informe del Arquitec
to Conservador, acordó por unanimi
dad proponer al Ex-cmo. Sr. Ministre: 
que la adjudicación de este concurso, 
se ¡haga a la oferta suscrita por doí 
Maximiliano del Rosal de la finca de 
su propiedad, sita en la calle de NF 
celo Alcalá-Zamora, número 34, así 
como también que se devuelva la fian
za depositada por D. José Nadal, des
de luego, y la del Sr. Rosal una vez 
que se haya firmado la escritura de 
arriendo y deducido los gastos a que 
hubiere lugar.”

Y conformándose este Ministerio 
con el informe transcrito, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

¡Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio*

A D M INISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Relación de bienes incautados por eí 

referido Patronato, que se publica 
en cumplimiento del artículo 9.® de}, 
decreto de 1.® de Julio último a lo*\ 
efectos expresados,
Madrid.—Provincia.—Una finca lla

mada La Veguilla, en los términos mu« 
nicipales de Chamartín de la Rosa y. 
Puencarral, dividida en las 22 que M 

, a coiitiauasión se detalLuu
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Chamartín de la Rosa*—Una tierra inerta en el sitio titulado de Val de Zarza; que linda, al Norte y Este, con 

si Canal de Isabel II.Una viña en el sitio llamado La Ve- guilla o Cerbuna; que linda, al Norte, *>ur y Oeste, con viña y tierra de esta hacienda, y otra de herederos de Pedro Guíñales López.Una tierra en el sitio llamado de Val de Acederas, Valle Abajo; que linda, por el Norte ,  con el Ar r oy o  de los Pinos.
Un trozo de tierra en el sitio del Pradillo o la Alcubilla; que linda, por el Norte, con tierra de Gabriel Alonso.Tierra llamada de la Vereda de los Toros o de los Pinos, que la divide de Este a Oeste el Arroyo de los Pinos, y  linda por-el Este con tierra de herederos de doña Valentina Burgos y doña Dolores Bovedano.Tierra en el Cerro de los Pinos; que linda, al Norte y Oeste, con otra de esta hacienda, y al Este, con los Viveros del Canal de Isabel II.Tierra en el sitio de la Alcubilla; que linda, al Norte, con Arroyo de los Pinos y de los Pedernales.Tierra en el sitio de los Pinos; que linda, al Norte, con el Arroyo de la 'Fuente de la Cuesta.Tierra en el sitio de la Veguilla; qué linda, al Sur, con la de herederos de doña Valentina Burgos. .
Tierra al sitio de la Veguilla; que linda, al Norte y Oeste, con el Arroyo de la Veguilla.Tierra al sitio de la Veguilla; que linda, al Norte, con otra de esta hacienda, y al Oeste, con'vtñáTTé"'Vicente Fernández.Casa con fachada a la calle del Cubillo, sin número, en el sitio de Val de Acederas; que linda, al Norte, con solar que fué de D. Valentín Serrano.Hacienda de labor, con casa de campo, en el sitio de la.Veguilla; que linda, al Norte, con el camino y vereda del Río.Tierra al sitio de la Veguilla; que linda, al Norte y Oeste, con Arroyo ée la Veguilla.Tierra en la Vereda de los Pinos; que linda, al Norte, con tierra de heladeros de D. Antonio Carro.
Tierra al sitio de los Pinos; que linda, al Oeste, con tierra de Lorenzo Are.Término municipal de Fuenearral.—» ¡Tierra en Val.de Zarza, o Huerta del Obispo; que linda, al Norte y Oeste, ion tierra de D. Livinio Stuyk.Tierra al sitio de Val de Zarza; que Ünda, al Norte, con camino de la Huer- i  del Obispo.
Tierra en la Vereda de Ganapanes; que linda, al Norte, con otra de herederos de D. Salustiano* Agui.Tierra al sitio de la Cerbuna o Val del Lobo; que linda, al Norte, con otra tle Meliíón Asengo.
Tierra al sitio de la Cerbuna o Val del Lobo; que linda, ql Oeste, con la Vereda de Ganapanes, y al Sur, con otra de herederos de Matmel Sinforosó Montero y Valentín Gelés.

 ̂ Viña en la pendiente de la Veguilla; lindando, al Norte, con tierra de Marcelina Rodríguez y viña de herederos de Juan Calvo.
Chamartín de la,Ros^;^Finca conocida don el nombre de Bl ¿ ip ar del Rey, compuesta de: Geeras, eje-, labor y- J

parte de pinar, y en ésta una casa- habitación con garaje.Finca de labor, actualmente en erial, inmediata a la del Pinar del Rey. de la que la separa la carretera de Hor- taleza.Alava.—Capital (Vitoria). — Una residencia, integrada! por las casas números 47, 51, 53 y 55 de la calle de la Herrería.Coruña.—Capital*—Un templo anexo a la Residencia de los Padres Jesuítas, con entrada por la calle Juana de Vega.Burgos,—PrQvinci a.—O ña,—-Una heredad en el sitio llamado Rarbadilla; que linda, al Norte, con la fábrica de curtidos, y al Este, tapia del convento de San Salvador.La cuarta parte de otra heredad al mismo sitio; que linda: al Norte, con calleja; al Sur, calleja de subida al convento, y al Oeste, calle de Barruso.. Una heredad en el término de So- rroyo; que linda: al Norte, con camino, y al Sur, tierras de los herederos de José Lopetedi.Una heredad en el término de la Carretera'; que linda, al Sur, con tierras de Telesforo Rodríguez.Una viña en el pago de la Lobera; que linda: al Norte, con tierra de los herederos de D. Antonio Méndez, y al Sur, con camino dé Vardeperros.Granada.—-Capital. — Una casa en el vértice del ángulo de la finca La Cartuja, esquina a la carretera de Alfacar y callejón de Lebrija, señalada con el número 116.Navarra.—Provincia.—Tudela.— Finca rústica en término o calle de Albea; lindando, al Norte, con el río Queibes.Finca rústica en el término o calle de Traslapuente; lindando al Norte con D. Pedro Goicoechea.Huerta en el término de Velilla; lindando al Norte con Sebastián Moro.Casa en la calle de Cofrete, número 10.Una caseta y huerto en el término o calle de Peñuelas; lindando al Norte con Monte Peñuelas.Un edificio Colegio en extramuros de la ciudad; lindando: a la derecha, con camino de Santa María Cabeza, y  a la izquierda, con calle Dominicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad, de los ser- vicios en la Carrera de los solicitan - tes a las plazas de Jueces de p rim era instancia e instrucción , anunciadas para su provisión  por concurso  con fecha  11 del catuai (Gaceta  del 12), con expresión  de los Juzgados que solicitan por orden de p re feren cia, y que se publica en cum plim iento de lo d ispuesto  en el artículo  4.° del Decreto de 20 de A bril próx im o  pasado .

D. Miguel Llamas Rosales, solicita' Santafé. • • , .. ... - •. , :
P.i Jpsé Porcel ílerpapdez, so lic ita ; San Roque. Este splicitápto auéda fuera de concurso por no llevar un afio de servicios ;en el Juzgado que des-U empeña en la* actualidad* al fué nombrado a su instancia*

D. Marcial Zurera Romero, solicita  Santafé.D. Lorenzo Lafuente Polo, solicita  Daroca.D. Miguel Beltrán Ale do, solicita; Santafé.D. Eduardo Hierro de Medina, soli*» cita Madrideños. JDe Miguel Suja Yera, solicita Madrí* dejos. .
D. Manuel Lastres Martínez, solicita  Daroca y Madridejos.D. Miguel Quijar, o Bautista, solicita  Santafé.'D. Félix Solano Costa, solicita Da- roca.D. Luis Jiménez-Estárez y Armijoa solicita Daroca.D. Antonio Martín Ballestero, soIN cita Daroca.D. Anastasio Escalonilía Figueroa, solicita Madridejos. :D. Aurelio Burgos Cruzado, solicita  Madridejos y Daroca.D. Pedro María Bugallal del Olmo, solicita Santafé.D. Joaquín Castro Mateo, solicita  Daroca.D. José Tutau Monroy, solicita Santafé.
D. José María Fernández y Díag Faes, solicita Valencia de Don Juan, Queda fuera de concurso por no llevar un año de servicios en el Juzgado qué desempeña en la actualidad, al cual fué nombrado a su solicitud.D. José María de Mesa Fernández, solicita Madridejos y Valencia de Don Juan.
D. Domingo Teruel Carralero, solicita Madridejos.D. Serafín Jurado Pérez, solicita Madrideños.D. Vicente Jorge y  Ochoa, solicita  Madridejos.Madrid, 20 de Noviembre de 1932. El Subsecretario, Leopoldo García Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Esta oficina general, autorizada por, el Decreto de fecha 16 de Julio del año actual, abre un concurso público para la adquisición de marchamos de cartón, marchamos de aluminio e hilo metálico especial, para servicio de las' Aduanas.

Pliego de condicionen
Primera.

Los modelos de marchamo, tanto dé- cartón como: de aluminio, deben d e se f;  de la forma y tamaño semejantes a lo* que se usan en la actualidad, y  dis* puestos para su aplicación mediante las máquinas de marchamar del modo* lo oficial instaladas en las Aduanas ha* bilitadas y en la Sección Central d« 
Aduanas de esta capital; debiendo ofrecer las mayores garantías de. seguri- dad y  duración, y no contener mate'" rAaV de  fácil deterioro,, que : puedan .. manchaír los géneros á qqe :se* apli- 

metálico especial se ütiU lizará para la colocación: de; lo l  marV chames de alumiriiov y deberá ser de1 hierro r récbcMd y  lo T suñciéntementé • flexible y  dúctil para evita? su rotura*
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y rccnbierto de libras vegetales de los colores nacionales.

Segunda.
Con el suministro de los marchamos fe hilo metálico que merezcan la aprobación y admisión, será inherente el de la entrega de los enseres y  útiles que sean necesarios para su uso y aplicación. Tercera.
El depósito que en garantía del cumplimiento del contrato, y  para atender a las urgentes necesidades del servicio debe quedar en el Centro directivo de Aduanas, se fija en dos m illones de marchamos de cartón, 200.000 marchamos de aluminio y 400 carretes, con un peso neto total de 200 kilogramos de hilo metálico especial. No es preceptiva, sin embargo, para el Estado, cifra alguna de consumo* determinada, quedando aquél en completa libertad de señalar la cuantía de los pedidos, según las necesidades del servicio y  a la consignación que para atenderlo dispongan los presupuestos, sin fijación de límite, así como facultado para hacerlos en una o varias veces, y  aun para no realizar ninguno si en algún año no le conviniere.

Cuarta.
El plazo para la admisión de proposiciones se fija hasta las catorce horas del día 17 de Enero próximo, según se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id , en el Boletín Oficial de la provincia y  en el Boletín Oficial de la Dirección  

general de Aduanas .
Quinta.

Los que pretendan tomar parte fen el concurso presentarán, en pliego sellado y lacrado, en el Registro general de la Dirección general de Aduanas, donde, aunque no sea exigido, se le facilitará el correspondiente recibo, los documentos y  efectos siguientes, exhibiendo la correspondiente cédula personal del ejercicio corriente, de la que se tomará nota:1.° -El pliego de proposición, extendido en papel del sello de la octava clase, en el que se fijará el precio a que se ofrecen el millar de marchamos 'de cartón, e l de marchamos de aluminio y el de hilo metálico para su colocación; cuyos precios se propondrán por separado, y  envasado todo ©lloren condiciones convenientes de subdivisión para su más fácil envío a las oficinas provinciales, según las necesidades del servicio.2.° Memoria explicativa, con su Correspondiente dibujo de los mode-< tos que sp ofrecen, expresando la materia p  materias de que se compon^ gan, sus dimensiones y cuantos detalles se consideren necesarios para formar cabal concepto de lo que se ofrezca, así como claras explicaciopes para* su más acertado uso. A l pliego se acompañará una cajilla con rotulación, conteniendo diez modelos de cada clase de los marchamos que se propongan, y  con los elementos que sean necesarios para ser ensayada su imposición. Guando la proposición sea hecha por representación, se acompa

ñará documento bástante en derecho que justifique fal condición, yúsiern-» pre se consignarán el nombre, edad' y yíomicilio del, concursante.3.° Resguardo de la Caja de Depósitos de haber consignado eux la misma la cantidad / le  T.QOO pesetas, en  concepto de depósito previo para pó-" der tomar .parte éh él concurso.4.° Justificante de la contribución industrial y de la de utilidades enf m  caso, a los efectos tributarios procedentes, y además justificación de estar dado de allá y al corriente en el Seguro obligatorio del Retiro obrera, según lo dispuesto em el Real decréto de 21 de Enero de 1921, así como también de los impuestos que puedan tener vigencia en la fecha d© aceptación del contrato fie suministro.En el caso de ser necesario el bas- tanteo de documentos relativos a la personalidad de los'coifcudsantes, dicho bastanteo se hará en el acto por el Sr. Abogado del Estado que asista formando parte de la Junta ’de concurso. Sexta.
La apertura de los pliegos que al concurso se presenten y la aceptación provisional de los modelos que se juzguen reúnen mejores condiciones, so verificará ante Notario, y por una Junta, compuesta por el Sr. Director general de Aduanas, el Subdirector, el Jefe de la Sección de Contabilidad y  un Abogado del Estado afecto a la Asesoría jurídica del mismo Centro directivo, un funcionario de la Sección de grabado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio y  un funcionario de la Intervención- general de la Administración del Estado. Séptima.
El examen y admisión de los marchamos e hilo metálico que al concurso sé presenten podrá verificarse en una o varias sesiones, a juicio de la  Junta de concurso, la cual, en vista  del estudio que realice, propondrá al Sr. Ministro de Hacienda la adjudicación en favor de la proposición que se estim e reúne mayores garantías para el servicio a que se destinan los marchamos de que se trata, y que, a su vez, ofrezcan mayor ventaja en el precio. Tanto la Junta de concurso  como el Ministerio, quedan en libertad de no aceptar ninguna de las proposiciones presentadas, s i entienden que ninguna responde en medida suficiente a las conveniencias técnicas o económicas del servicio, declarando desierto el concurso.

Octava.
Después de adjudicado el concurso se elevará él contrato a escritura pública, dentro del plazo de quince días, a partir de la fecha en que reciba el contratista la comunicación en que se le designe el Notario ante el cual deba aquélla otorgarse, siendo de su cuenta los gastos de la referida escritura, el de la primera copia, que ha de entregarse a la Dirección general de Aduana; de una segunda copia, que ha de remitirse a la Ordenación de Pagos dél Ministerio de Hacienda para justificar el primer libramiento aue

se expida, y  una tercera copia, que debe remitirse a la  Comisión protecto ra  de la Industria nácionál; los gastos de publicidad; los Derechos reales, y  cuantos deban satisfacerse conforme a las» Leyes tributarias vigentes. Antes dél otorgamientb de dicha escritura deberá el adjudicatario entregar en la Dirección general áe Aduanas el depósito que, como garantía, expresa lá condición tercera.
Novena. ;

El contrato se hará por ©inco años, a contar des de el día en que se otorgue la correspondiente escritura pública, los que serán ¡prorrogables por la tácita de año en año, si con uno dé antelación, al menos, al del vencimiento de cada período, no se expide su rescisión por alguna de las partes contratantes.
Décima.

El contratista quedará obligado a suministrar los efectos del contrato dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha en que la Dirección general de Aduanas haga el pedido. '
Undécima.

Los modelos que se adopten •quedarán de la exclusiva propiedad del Estado, y  el^ contratista se obliga a no elaborar ni entregar marchamo alguno, ni enseres que a dicha imposición se refieran, sin orden de la Dirección general de Aduanas, bajo la pena dé rescisión del contrato, pérdida de la garantía y  demás responsabilidades a que pudiera haber lugar.
Duodécima.

La Hacienda abonará el importe de los efectos contratados al precio convenido, previo examen y aprobación de las cuentas justificadas, de las entregas que se hayan realizado, dictan* do la Dirección general de Aduanas las órdenes oportunas para que por la Ordenación de pagos^ del Ministerio dt Hacienda, se satisfagan ál contratista o persona que legalmente le represen-' te, con cargo al crédito que para est*  clase de servicios hay consignadas ejt los Presupuestos, con los descuentos J gravámenes que estén vigentes o qué puedan establecerse. El contratista queda obligado al pago de los impuestrá establecidos a los contratistas de SfervC cios públicos.
Déeimotercera. •

En-caso de incumplimiento de las condiciones estipuladas en el contrato; se considera rescindido éste, quedando a beneficio de la Hacienda el «importé o valo» de los marchamos e hilo m etálico, que deban encontrarse comi fianza en la Dirección general de Aduanas y la rescisión podrá hacerla el Es* fado, no sólo si se suprime el uso de los marchamos por reforma de la ac* tual legislación, sino también cuandc circunstancias especiales y  extraordh narias, cuya apreciación correspondí al Estado, obligase a variar el sistema adoptado.
La anulación del contrato se vérifl- %£rá cumpliendo lo áfcg r̂niuia ta«
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"sativamente el artículo 51 de la vigen» 
je  ley de Contabilidad,

Decimocuarta.

SI el contratista no cumpliera debi
damente lo convenido o faltase a cual
quiera de las condiciones estipuladas, 
la Hacienda, previo aviso, podrá llenar 
el servicio de marchamos de la manera 
que estime más conven lento y a costa 
dol rematante, a los efectos que señala 
c*l mencionado artículo 51 de la vigente 
ley de Contabilidad.

Decimoquinta.

Si por incapacidad, legalmente justi- --afiefrdftT- S T a  relé- 
vado de hacer el servicio, así coriio si 
falleciera durante ia vigencia tíel con
trato, se considerará éste rescindido, a 
no ser que los herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego, pero, en este 
caso, la Administración queda en liber
tad de aceptar o denegar dicho ofreci
miento, según lo que a la misma con
venga y sin .-que-su reso lución, cualquie
ra que sea, pueda ser objeto de recur
so alguno por los interesados.

Decimosexta.

La responsabilidad en que pueda in
currir el contratisla se exigirá sobre 
sus bienes, habidos o por haber, por la 
vía de apremio, aplicándose ei importe 

por la ejecución se obtenga al re- 
sarCirah¿iiiD de los perjuicios causados 
a la Hacienda,~ : --------------

Decimoséptima.

Las cuestiones que puedan suscitar
se sobre el cumplimiento, rescisión y 
efectos det contrato, sólo podrán diri
mirse por la vía administrativa y de lo 
Conienciosoadministraiiva, con absolu
ta independencia de fuero de oiró 

,orden.
Déeimociava.

Se entenderá que forrna parte del 
pliego de condiciones coiho legislación 
supletoria, la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, el 
Leal decreto de 22 de Febrero de 1852 
y demás disposiciones vigentes,

En cumplimiento. de lo dispuesto en 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, el 
contrato a que se refiere el presente 
pliego de condiciones, se verificará con 
arreglo a la misma, no admitiéndose 
proposiciones en las que no se ofrezca 
suministrar materiales de producción 
nacional y se consideran formando par
te del mismo los artículos del Regla
mento dictado para la ejecución de di- 
sha Ley y que a continuación se expre
ían literalmente:

"Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción aí mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

"Artículo 11. En la segunda subasta

o en el segundo concurso, previstos en 
el artículo anterior, ios producios na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los producios extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente mientras 
ei precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más de 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en 'la. relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida en ex párrafo precedente, cuando 
ésie fuera aplicable cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta one- 
TüSionrnrax del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los produc
ios no figurados en dicha relación 
anual.

"Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponenie los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otios gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones del contrato. , .

"Artículo 14. Las Autoridades y ios 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicio u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma {directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la 
'-Producción nación al. Las designaciones 
de procedencia de productos naciona
les, prescritas en el artículo preceden
te, de igual modo habrán de ser comu
nicadas también a dicha Comisión. 
Para ordenar el primer pago a que el 
contrato dé ocasión o el subsiguiente a 
una designación de procedencias que 
deba comunicarse, será requisito indis
pensable que conste haberse efectuadj  
las comunicaciones a la Comisión, pres
critas en el párrafo an te rio r”

Vigésima,

Los concursantes justificarán, al tiem
po de presentar las proposiciones, que 
han cumplido los requisitos que se exi
gen por el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928, sobre incompatibili
dades, y la justificación de encontrarse 
eFcon Ira lista al corriente en la contri
bución industrial o de .utilidades en su 
caso. .. ' A ■:

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.—> 
Él Director general, J, Rerenguer.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de ¡os números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este dia.

NúmS' Premios. Poblaciones.

8.017 100.000 Astillero, Palma de 
M&lloiíf* f* ̂  u t a,

Núrm» Premios» Poblaciones» i

Madrid, Vigo» BUL 
bao,

34,259. SOáOOO Madrid, León, Líneas
de la Concepción* 
León, Sevilla» 'Va* 
lencia.

30.333 20.096 Barcelona, Palma de
Mallorca, Cor uña* 
M a d r i d ,  Sevilla* 
Benavenie.

23JO 7, 3,500 Oviedo, B arcelona9
Córdoba , Madrid* 
Sevilla, taragoza* 

29.998' 1.500 Mur c i a, Cartagena*
Granada, San Se* 
basííán, Santander* 
Valencia.

5.280' 1.5O0. Granada, Ripol!, Je*
rez de la Frontera* 
Málaga, Sevilla, Ma
drid.

28.361 U 0 0  M á la g a , Barcelona*
ídem, Ronda, Se* 
villa, Gii-celio-,

3,888 1.500 Puenteareas» Barce*
lona, ídem, Logro* 
ño, Vigo, Vallado* 
lid.

12.399 1.500 Valencia, V i i o r  1 a*
Málaga, M a d r i  d* 
Santander» Valen* 
cia.

2.259 -1.500 Madrid» Barcelona*
Los Barrios, Mála« 
ga,. Sevilla, Bilbao* 

17.069 1.500 Sevilla, Ceuta, ídem*
Sabadell, Jerez deí 
la Frontero, Ma* 
taró.

8.670 ■ L500 Cartagena í á e ni *
Granada , FuengL 
rola, Sanlúcar la¡ 
Mayor, Valencia.

42 1.500 Madrid, ídem, id., Id.*
Barcelona, Madrid* 

13.189 1.500 Granada, M a d r i d *
ídem, id., Bareelo* 
na, ídem. ¡

31.066 1.500 Barcelona» Madrid*
Barcelona, Málaga* 
Sevilla, Valencia. 

19.336 1,500 M adrid , Barcelona*
Valencia, Pamplo* 
na, Santander» BiL 
bao.

2,548 1.566 Madrid, P a l m a  d«L
Mallorca, Barcelo* 
na, Murcia» Ecija* 
Bilbao. ;

36.933 1.500 Villa joyosa, í d e ni*
id., id., id.» id. í

Madrid, 1 de Diciembre de 1932. ¿

En el sorteo celebrado hoy, eoü
arreglo ai artículo 57 de la ínsiruc* 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno! 
asignados a las doncellas acogidas eii* 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado! 
agraciadas las siguientes:

Francisca Sánchez Huáscar, Marí$ 
Pilar Tovar Tejedor y Mercedes Mor* 
cilio San José, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, \

Eugenia Gómez Ortega y Enriquetá 
Torres Espinosa, del Colegio de M 
Paz. ^
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Lo .que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid» 1 de Diciembre de 1932.-— 
El Director genera!, Arturo F o rca t

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 12 DE DICIEM BRE DE 1932
Ha de constar de cuatro series de 

23,000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, d luid idos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu— 
yéndose 885.248 pesetas en 1.(541 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREM IOS DE CADA SE RIE  PESETAS

í de o. . ........ .......   120.000
' í de  .........................  65.000

1 de  ......................* 25.000
10 de 2.000  ......    - 20.000

1,325 de 400 ........    530.000
99 aproximaciones d e 

400 pesetas cada una, 
p arados 99 números 
restantes de la -cente
na -del' prem ia pri
mero      • 89.606-

99 ídem de 400 ídem Id. 
para tos 99 números 
restantes de la cente- 
na. del premio se« 
gando 39.600

99 ídem de 400 ídem 'id. 
para los 99 nú iberos 
restantes de la cente
na del premio ter
cero ......... . . . . . . . . . . . .  ,c 89.60Qf

2 ídem de 1.500 pese
tas cada una para ios 
números anterior y 
po-sterior a! premio 
prim ero .................. 3.000

2 ídem de 1.000 id. Id. 
para' los del preíntó- 
segundo 2,000

2 ídem de 724 id„ id . / ,  
para los del premia 
tercero  .........   1.443

1.641 885.248

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder ai billete'; enten
diéndose* con respecto a las señaladas 
para los números anterior y. .posterior 
al de los premios primero» segundo 
y tercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número
32.000, y si fuese éste el-agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
i  al 24 y desde e! 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los p re
mios segundo y tercero.

JE1 sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en» 
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones c«e los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes pora acreditar ios números 
premiados.

Los prem r s se pagarán en las Ad- 
minisíracb r; donde hayan sido ex
pendidos billetes" respectivos, con
presentad, y entrega de los mismos.

 ̂Madrid, .5 . d e  Mayo de. 1932. — El 
Director genera!, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasmo hechas en la primera 
quincena del mes de Septiembre de
1032;

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Ramón Trapero de Fru
tos, Portero segundo de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el hab-er pa
sivo de 2.860 pesetas, 0,80
de 3.500, por Segovia   2,800’

D. Antonio García Espino
sa, Jefe de Negociado de 
segunda de -Gobernación.
Se le comee-de el haber - 
pasivo de 3.200 pesetas,
0,40 de 8.000, por Ciudad ■
Real  .....   3.200

D. Antonio Mayoral Mén
dez, Sobrestante Mayor 
de tercera de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber -pasivo de 2.800 

.pesetas, -0,40 de 7.000 
por M adrid............-.V;... 2.800

D0 G e r m á n :Garibaldl y 
González» Sobrestante Ma
yor de prim era de Obras 
públicas. - Se le-' concede 
el haber pasivo d:e 8.000 
pesetas, 0,80 de 10.000, 
por M adrid ...» ...-..•••........ - .8.000

D. José María Aranda y  
Gómez, Inspector gene
ral defí ' Gn-erpo de. In 
genieros A gróno^ 
le concede el feaber pa
sivo de ‘ 0.000 pesetas,
0,60 d e  15.000, por Za
ragoza  o -'9.000,

P 0 Julián del Gasíilio-Rien
da, Guardia prim ero de 
Seguridad. Se le canee-- 
de el haber -pasivo- de
1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por M adrid ......... 1.200

D. Juan Rayo Alava, Ofi
cial de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por N avarra........ 2.100

Do Pedro Blanco Mellado,
Guardia primero de Se
guid dad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, _
por Madrid—  ............. 1.200

D. Luis Martínez Vlvanco»
Oficial prim ero de Pri- 
síone#. Se le concede el

Pesetas.
haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,60 de 4.000,
por Murcia........................ 2.400

D. Balbino Alegre Rodrí
guez, Guardia primero de 
Seguridad» Se le conce
de el haber pasivo de
1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por León   1.200

D. Verísimo Vázquez Va
les, Interventor de Línea
del Estado en la explo
tación de Ferrocarriles.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,
0,30 de 8.000, por Ma
drid ................    6.400

D. Francisco Miarapeix 
Page, Profesor numera
rio de la Escuela Supe
rio r de Comercio de San
tander. Se le concede 
el haber pasivo de 4,000 
pesetas, 0,40 de 10.000,
por Santander  .........  4.006

D, Francisco Vila Duato,
Cabo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.950 pesetas, 0,60 
de 3.250, por Valencia. 1.956

D o ñ a  Consuelo Alvarez 
Pool, Telegrafista de pri
mera. Se la concede el 
haber pasivo de 2Ü90 
pesetas, 0,40 de 5.000,
por M adrid .....   2.660

D. Manuel Márquez Gutié- 
rez, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas, 0,40 de 5.000,
por Málaga.. .........   2L000

D. Joaquín Huan Mateu,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Castellón  2.100

D. Antonio Roig. Mari, Por
tero segundo de ios Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo
<de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por B aleares......... £.106

D. Pedro Aiearaz Guillen,
Sargento de Seguridad. /
Se le concede el haber ^
pasivo de 2.100 pesetas,
0,60 de &5O0, por Bar-
celona  ...........    9.106

D. Manuel Sánchez Gon
zález, Portero segundo 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 pe
setas, 0,60 de 3.500, por
Madrid ..........        2.100

D. Víctor Pajares Mayor,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas, 0,80 de 5.000,
por M adrid.................   4.000

D. Rafael Díaz Santiago,
Portero Mayor de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Córdoba  460#

D. Antonio Bravo González,
Oficial prim ero de Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe-
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Pesetas .

setas, 0,40 de 6.000, por ̂ S e v illa ...........................   2.400t>. José Utrilla y Utrilla,Registrador Ide la Propiedad. Se le concede el haber pasivo de 12.400 pesetas, 0,80 de 15.500,por*Granada...I................  12.400|). Adolfo Fernández Galia- na/Jefe de Negociado de primera de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo de 4.800 pesetas, 0,60 Ide 8.000, por Oviedo .................................  4.800
ToUd^ie^aMlm^krixcs. 86.250 ~

‘" X . MAGISTERIO
'fi elación de los expedientes acordados por el señor D irector en la prim era quincena de Septiem bre de  1932*

Pesetas.
JUBILACIONES

Doña Ventura Carmen Fei- to Martín, Maestra de Vi- llaminaya. Se la concede el haber pasivo anual de 2.4J30 pesetas, 80 céntimos de 3.000 regulador, consignándole el pago en Toledo 2.400D oñ a  María de los Angeles --^ -^ V ivar López, Maestra de la concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3:000, regulador, consignándole el pago en Toledo . . . . . . . . . . ............    2.400Doña Regina Ferrero Rojo,Maestra de Friera de Val- verde. Se la concede el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago en Zamora ...........    2.400D. Zoilo Gil García, Maestro de Torrubia. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago enSoria  ................    2.400Doña Rafeeia-Gutiérrez Ga- ________brero, Maestra de Anies,Se la concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el p a g o  porH u esca  ...................  2.400Doña Lorenza Valdecantos,Maestra de Salduerp. Se la concede el haber pasivo anual de 2.100 pesetas,60 céntimos de 3.00üj regulador, consignándole el pago por Soria.................... 2.100
Importan las jubilaciones. 14.100

DOTES
Doña Antonia Gálvez Guindos, huérfana del Maestro D. Benedicto. Se la concede por una sola vez la , cantidad de 95,83 peseta?

Pesetas.
importe de las doce mensualidades de la pensión  que disfrutaba, oonsig- . liándole él pago de dichadote pqr Granada    95,83'Doña María del Pilar García Vaquero, huérfana del Maestro £>. Francisco. Se la concede por una sola vez * la  cantidad de 600 pesetas, importe de las doce mensualidades de la pensión que disfrutaba, consignándole el pago de dicha dote por Salamanca 600

Im porkm Jás do tes. ........... 695,83
MESADAS

Doña Valentina Martínez Hidalgo, viuda del Maestro D. Felipe García. Se la concede por una sola vez_y enjcqncepio>de pagas de tocas, tres mesadas y  media de supervivencia, respecto al sueldo de 3.000 p esetas......   875
Im portan las m esadas... 875

p e n s i o n e s  /
Doña Remedios Sagas Ver- gés, huérfana de la Maestra doña Asunción. Se la concede la pensión anual de 408,32 pesetas, consig- — u á i-i dule~~elr pa‘go por LaGoruña  ......... 408,32Doña Concepción y D. Jesús García Bonilla, huérfanos del Maestro D. Mateó. Se les concede la pensión apual de 1.250 pesetas, cuarta parte de 6.000, regulador, consignándole elpago por M álaga...   1.250Doña María de las Mercedes F u e n t e s  González, huérfana del Maestro don Marcelino. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de pesetas 3.000, regulador, consignándole el pago enPontevedra  ........................ 1.000Doña Joaquina Compani Saperas, huérfana del Maes- m rD rJosé . Se la concede la pensión anual de 408,32 pesetas, que su madre percibía, consignándole el pago por Barcelona............. 408,32Doña A g u e d a  Carballar Abril, huérfana del Maestre® D. Francisco. Se la concede la pensión anual de 360 pesetas, que su madre percibía, consignándole el pagó por Huelva...... 360Doña Concepción Velasco, M o r a l e s ,  huérfana del Maestro D. Enrique. Se la concede la pensión anual de 1.250 pesetas, cuarta parte de 5.000, consignándole el pago en Granada... 1.250 Doña Matilde Portales Bel, huérfana de la Maestra doña Matilde. Se la concede la pensión anual de 1.250 , pesetas, cuarta parte d^

Pesetas.
5.000, consignándole el p a go; en Castellón  .......  1.250D oña Ba’lbina Rodríguez de la Fuente., huérfana del Maestro D. Ramón. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte* de 3.600* regulador, consignándole el pago porL u g o  ;.................    1.000Doña Constancia Badía Ar- nal, huérfana del Maestro D. Ramón. Se la concede la pensión anual de pesetas 315 que su m adre dis-? rfu taha, consignándole elpago por T arragona   315Doña María Jesús Vidal Benedicto, huérfana del Maestro D. Bernabé. Se la concede la pensión anual de 613,32 pesetas, que su m adre disfrutaba, consignándole el pago por Albacete. 613Doña Antonia Francisco Gutiérrez, huérfana del Maestro  D. Angel. Se la concede la pensión anual de pesetas 628,60, que su m adre disfrutaba, consignándole el pago por M adrid ......... 626,0*Doña Amalia Moreno Olmedo, huérfana del Maestro D. Miguel. Se la concede la  pensión anual de 536,68 ¡pesetas, que su m adre dis- (frutaba, consignándole elpago por G ranada...   536,68Doña Isabel Maten Gilabert, viuda del Maestro D. F ran cisco Vilalteíla. Se la concede la pensión anual de 666,66 pesetas, tercera p a rte de 2.000, regulador, consignándole el pago p o rL érida  ...... ................ . 666,68Doña Crisanta García Alva- rez, viuda del Maestro don Agapito Sánchez. Se la > concede la pensión anual de 1.000 pesetas, máxima au torizada p o r la Ley de 3.500 pesetas, regulador, consignándole el pago porZ a m o ra .................... .............. 1.000Doña Isabel G arrote Cosca
ron, viuda del Maestro don Isidro Pérez. Se la concede la pensión anual de pesetas 1.000, tercera p arte  de 3.000, regulador, consignándole el pago po r Zam ora  ......    1.000Doña Rafaela R iera Argiie- lles, v iuda del Maestro D, F rancisco  Cadierna.
Sé la concede la pensión  anual de 1.000 pesetas, 
m áxim a autorizada p o r la  .Ley de 3.500, regulador, consignándole el p a g op o r Gijón.............  ........ 1.00®

D oña M ercedes Caramaza-na Orza, v iuda del Maestro  D. Juan  Tomás. Se la .
concede la pensión anual • dé 666,66 pesetas, te rcera  parte  de 2.000, regulador, consignándole el pago p o r  G ero n a ........... 066,68

D o ñ a  Manuela M agariño 
B arreiro , v iuda del Maes -̂ , .«tro D, W.eñceslaq. Barrei-
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h ' Pesetas.
ro. Se la concede.la pen
sión anual de 398,66 pe
setas, tercera parte de 
1.100, regulador, consig
nándole el pago por Pon-
icvcdra . ............. .. 396,66

Dona Amalia Aldea Gonzá
lez, viuda del Maestro 
D. S'a.turio Pérez. Se la 
concede la pensión anual 
■de» 666,66 pesetas, terce- 

. ra parte de 2MQ, regu
lador, consignándole el
pagojpor Soria  ......  668,86

Doña Julia de Paz Muñoz, 
huérfana del Maestro don ~
Gregorio. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 291,66 que su ma
dre disfrutaba, consig
nándole el pago en La
ceres .....    . 291,66

D o ñ a  Matilde Benedicto 
P u e y o j  huérfana del 
Maestro D. Santiago. Se 
la concede la pensión 
anual de 233,33 pesetas 
que su madre disfrutaba, 
consignándole el p a g o
por Zaragoza ■....:............  233,33

Doña Fernanda H u a r t e  
Esansus, viuda del Maes
tro D. Joaquín Valencia.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Guipúzcoa... 1.000 

Doña Balbina Robledo Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Robustiano Ruano.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Avila............ 666,66

Doña Elisa Llamazales Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Antonio Huergá. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Oviedo  .....  1.000

Doña Casimira Díaz Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Francisco Mantrana.
Se la concede la «pensión 
aiiual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, re
gulador, consignándole el
pago por Badajoz   833,33

Doña Leonor Benet Colo
ma, viuda del Maestro 
D. Federico Resina Ló
pez. Se la concede la *
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 
3.000, regulador, consig
nándole el p a g o por
Avila  .............................  1.000

Doña Damiana Rodríguez 
Martín, viuda *del Maes
tro D. Ananías Juventino 
Albalá. Se la concede la 
pensión anual dé 1.500 
pesetas, cuarta parte dé 
S.pOO, regulador, consig
nándole el pago por Ba
dajoz.....  ..... . 1.500

Doña Rosalía Pérez Maca
rrón, viuda del Maestro

Pesetas.
D. Tomás Pérez. Se la 
concede la’pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 4.000; regula
dor, consignándole el pa
gó por Soria .....  1.000

Importan las pensiones  21.939,90

PENSIONES DE MONTEPIO ~  ~

Doña Francisca Soler Lom
bas, viuda de D. Segundo 
Gonzalo, Inspector de Vi
gilancia. Se la concede la 
pensión dé 1.250 pesetas,
por Barcelona........   1.256

Dqña Francisca Pacheco Lei- 
va. huérfana de D. Juan,
Jefe de Administración. Se 
la concede la pensión de 
1.875 pesetas, por Madrid. 1.875 

Doña Adela Coturrue'Io Pon, 
viuda de D. Ramón Iz
quierdo Garrido, Catedrá
tico. Se la concede la pen
sión de 2.600 pesetas, por
Madrid .................    2.000

Doña Salomé Coareaga Or- 
tuzar, viuda de D. Loren
zo Manchobas Ormaechea,
Jefe de Administración.
Se la concede la pensión 
de 2.500 pesetas, por Yiz- " 
caya 2.500

Dona Matilde y doña Vicen
ta Girón Rubio, huérfanas 
de D. Vicente, Magistrado.
Se las concede la pensión 
de V. T. de 2.125 pesetas,
por Valencia........... 2.125

Doña María de las Mercedes 
Lostau Cachón, huérfana 
de D. Eduardo, Ingeniero 
de Caminos. Se la concede 
la pensión de 2.250 pese
tas, por Madrid...... 2.250

Doña Prudencia Hernández 
Manruhea, viuda de D. Pe
dro García Gascón, Guar
dia 1.° / Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Barcelona......... l.QOO

Doña Felisa Gil Iháñez, viu
da de D. Jesús Cenamor 
Hoyos, Guardia de segun
da de Seguridad. Se la
concede la pensión de 1.000 
pesetas, por Madrid......... 1.000

Doña Elena Compañy Fer
nán dez-Bernal, viuda de 
D, Emerenciano Fernández 
y Hernández, Oficial terce
ro del Catastro Se lá con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Ma- ,
drid     1.000 ,

Doña Zaida Campo Herve- ,
lia, viuda de D. Dado 
Fernández Crespo, Ayu
dante de Agrónomo. Se le 

^concede la pensión de
1.000 pesetas, por Orense. 1.000

Doña Sabina Altuña Pagóla, 
viuda de D. Cornelio Guz- 
mendí Verasadi, Celador 
marinero. Se la concede la 
pensión de 666,66 pesetas, -1
por Guipúzcoa...   666,66

Doña Lucila Gonill Blanco, 
huérfana de D. Carlos, del 
Cuerpo de Vigilancia. Se '
la concede la pensáta t e

Pesetas.
418,66 pese las, por Santan-

* der ,;4.................   416.66
Doña María Sepúlveda Se- 

púlyeda, huérfana de don 
Salvador, Portero de M. C.
Se la concede la pensión 
de 500 pesetas, por Mála
ga ..................    50J

Doña María García Gonzá
lez, viuda de D. Juan Gar
cía Lubiano, Portero de 
M. C. Se la concede la 
pensión de 666,66 pesetas,
por Madrid....................   6fi6$*

Doña Mercedes Castiñeirás ^
Rengando, viuda de don 
Francisco Molina Salme
rón, Catedrático. Se ia 
concede la pensión de 2.750 
pesetas, por Coruña......... 2.Wt

Doña María Acosía Roldán, 
viuda _ de D. Antonio Ro
dríguez Martín, Magistra
do. Se la concede la pen
sión de 3.750 pesetas, por
Jaén .......   3.750

Dona Luisa Gómez Tortosa, 
huérfana de D. Antonio,
Presidente de Audiencia.
Se la concede la pensión 
de 3.200 pesetas, por Ali-
cante  ......  3.200

Doña Clara Sanz de la Coli
na, viuda de D. Ciríaco 
Vicente Balero, Oficial ter
cero de Gobernación. Se te 
concede te pensión de
1.000 pesetas, por Sala
manca  .....................   1.000

Doña Sicilde Cantero Fer
nández, viuda de D. Agus
tín Rodríguez Corral, Por
tero de M. C. Se la con
cede lá pensión de 1.000 
pesetas, por Madrid......... 1.000

D o ñ a  Antonia Fernández 
Victoria, viuda de don 
Francisco Flores Maiié, 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de 833,33 pesetas, por Va-

>      833,6»
Doña Dolores Calvo Collazo, 

viuda de D. Tomás Llagu- 
no y Pascua, Médico de— —  
Prisiones. Se la concede la 
pensión extraordinaria de . >
4.000 pesetas, por Madrid, 4.000

Importan las pensiones de 
Montepío .......    84.783,81

D O T E S

Doña Isabel Al garza Díaz,
Ijuérfana de D. Ramón,
Jefe de Negociado de Ha
cienda. Se le declara con 
derecho a la dote de 625 
pesetas, mitad de la pen
sión que percibía en co
participación de su her
mana, por Orense  625,00

Importan las dotes... 625,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ana Montes Vela, viu
da de Manuel Rodríguez 
del Castillo, Peón cami
nero. Se le conceden cin- }

. co mesadas al respecto :
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Pesetas,

de 1.642,50 pesetas, por
Se vil! a .. . . . . . . . . . . . .  —  *Tv * ‘ ^  ^

Doña Aro ella Martínez 4 Fer
nández, viuda de Anto
nio Duran Romero, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.042,50 pesetas, 
por Sevilla......... = ...-••••«• oo4,¿3

Doña María Foro os Mane- 
ro, viuda de Anión i o Ro
mero^ Pablo, Peón cami- 
werofSe le conceden cin
co mesadas ri respecto 
áo_L642,51) pesetas, por

' — ---- ¡-7 ----- S M jú B
D oña María Antonia Ruis 

Gómez, viuda de Miguel 
Tello Egea, Peón camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas ai respecto de 
1.642,50 pesetas, por Jaén 684,33

Doña Teodora Martín Sáu~. _ 
chez, viuda de Paulino 
Hernández G; siillo, Guar
da ■ forestal.' Se le conce
den cinco mesadas al res
pecto de 1.825 pesetas, 
por Salam anca.............. 760,4d

Doña Julia Berlanga Carre
ra, viuda de Pascual La- 
fuente Pérez, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.480 pesetas, por Gua-

^—-.uialajara .............. ..........o , 608,30
I>onan^HTi«KXíarcía Mal do

na do y MalüoTrntlxjT-^m— —— —
da de D. Federico de los 
Ríos y Najas, Portero ter
cero jubilado. Se le con
ceden cinco mesa das al 
respecto de 1.200 pesetas 
anuales, por M adrid...... 56O3O0

Doña Gabina González Ma
rinero, viuda de D. Isido
ro del Valle Barrio, Ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.200 pésetes anua
les, por M adrid ............ 1.901,00

. Doña Valentina Sodupe An- 
giano, viuda de D. Pedro 
González Ramírez, Profe
sor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Zarago
za, jubilado. Se leco n  ce
den cinco inesadS^aF-res —
pecio de 4,200. pesetas,.. 1.750,00

ImpQvhm las m esados de  
m w e rv iv e n c ti  ................. 8.257,02

RES/ . ¡ m

ímporti:n la? ¿ibilaeiones.,. ¡88.250,00
Idem las ídc*A del Magiste

rio  ........  14.100,00
ídem las dotes del ídem ... 895,83
ídem las mesadas del ídem. 875,00
ídem las pensiones del

ídem  .........................  21.939,90
Idem las ídem de Monte

píos  ..............   34.783,31
Idem las dotes...... 825,00
Idem las mesadas.......  . 8.257,02

T o t a l...........  167.526,06

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.— 
jgl Director general* Mariano Teiero,

 MINISTERIO DE LA GOBER
n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se lia acordado, en 
•el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Col Ir. Cíe
me l), D. Fortunato Lapieza- Agorriz, 
ei siguiente p ro n  ateo con arreglo a. 
los 8/5 de 1 sueldo anual de 4.500 pe
setas:

El Ayuntamiento de Parasáoés abo-

El Ayuntamiento de Bacna' abonará
mensuaiíoerUe 18,70 pesetas.

E! Ayuntamiento de linones abona
rá aiien suaiíiien te 24,24. - pesetas.

Ei Ayuntamiento de S amper de Ga
lanas abonará mensualmente 24,47 pe
setas.
• ÜL._A.yimtam!en.to de Celia abonará 

mensualtiuteñle £0j2D~p«setas.
La Diputación provincial de Zarago

za abonará- meo su aimeii te 71,§4 -pesetas;
El .Ayuntamiento de Celia recaudará 

de tas demás Corporaciones las canti
dades que les han correspondido y abo
nará al jubilad© integramente su pen
sión mensual.
__ Madrid, 30 de Noviembre de 1932o— 

Ei Director general, José Calviño.

C o n  e s t a  f e c h a  se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
ta rio dei Ayuntamiento de Binís&Sem 
{Raleares), D. Bernardo Ribas Mira- 
lies, el'siguiente-prorrateo con arreglo 
a  los 3/5 dei sueldo anual de 6.800 pe
setas:

El Ayuntamiento de Montuiri abona
rá mensuaknente 32,73 pesetas.

El Ayuntamiento de Blnisalem abo
nará mensuaimente 287,27 pesetas.

Esta última .Corporación recaudará 
de ia anterior la cantidad que le ha 
con espondido y  abonará - al jubilado 
íntegramente la mensualidad ít que tie
ne derecho.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.— 
Eí Director general, José'Calviño.

Con emrtetíhW' se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Monterrubio de 
Ai muña (Salamanca), D. Jacinto Mén
dez Fernández, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cuarta parte de -2.550 
pesetas:

Ei Ayuntamiento de San Cristóbal 
de la Cuesta abonará 12,85 pesetas men
suales,

El Ayuntamiento de Monterrubio de 
Armuña abonará 36,05 pesetas mensua
les.

El Ayuntamiento de Monterrubio re
caudará dei anterior la parte que le 
¡ha correspondido y abonará a las in
teresadas íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA ¥ BELLAS ARTES

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MONTES

CONVOCATORIA

Alumnos oficióles,
Con arreglo a lo dispuesto en el a r

tículo L° del Reglamento vigente en 
esta Escuela Especial de Ingenieros da 
Montes, aprobado por Real decreto de 
25 tíe Febrero de 1921, se verificarán 
en ios meses de Junio y Septiembre los 
exámenes de ingreso a que deben some
terse los que aspiren a cursar la ca« 

■ .riera con carácter de alumnos oficiales* 
Al efecio, y con aneglo  a lo preve- 

nido en ios artículos 4.° al • 15 inclu
sives y orden cíe ia Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza de Octubre 
de 1931, para solicitar..el ingreso en 
esta Escuela Especial como alumno oli
da! se necesita: 

í .ü Ser español,
2,° Poseer, en cuanto . a enseñanza 

secundaria se relie re, alguna de las. 
condiciones siguientes:

a) El título, ya extinguido para lo 
sucesivo, de Bachiller universitario en 
Ciencias o en Letras,

b) El título de Bachiller que se exi
ge en la actualidad para comenzar los 
es I.uciios de Facultado

e) Los áspiraiués a ingreso-que ten
gan ya aprobada' alguna asignatura - en 
la Escuela deberán atenerse a lo d is
puesto en la convocatoria del año an
terior (Gaceta de 3 de Diciembre 
de 1931) en los apartados b) y e) de 
Ja regla segunda, según que hayan 
aprobado la .primer asignatura en di
cha convocatoria o en alguna de las 
anteriores.

■3.° Ser de complexión sana y no te
ner defecto físico alguno que Impida o 
dificulte el ejercicio de Ja profesión, o. 
recibir la -enseñanza -oficial. No pade
cer enfermedad contagiosa.

4.° No tener, a! ingresar como alum- 
no ‘oficial, menos de diez y seis años 
ni más de veintitrés.

•5.°. No haber sido'expulsado de Cen
tro oficia! alguno.
. 6.° Aprobar en la Escuela, mediante 

examen, las materias que a continua* 
clon se expresan:

Aritmética,
Algebra»
Geometría.
Trigonometría.

' Complemento de A lgebra ..
Geometría analítica.
Dibujo linea!.
Dibujo de! natura!.
Francés y Composición castellana. 
Las buenas cualidades físicas del as* 

pirante se justificarán mediante reco
nocimiento facultativo, de cuenta del 
interesado, en el local de la Escuela, 
por dos Médicos nombrados por la 
Junta de Profesores, debiendo prece
der necesariamente el reconocimiento 
ai acto del primer examen. En caso de 
disconformidad decidirá un tercero, 
nombrado por el Director de la Esr 
cuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela, antes del 20 de¡ 
Mayo para los exámenes de Junio y¿ 
del 20 de Agosto para los de Septiem
bre, solicitudes, en las que expresará^
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las asignaturas de que deseen exami
narse y las señas de su domicilio, no 
admitiéndose las que se presenten fue
ra de los casos señalados. A las soli
citudes, que deberán ser suscritas por 
los interesados, acompañarán, necesa
riamente, la cédula persona! corriente, 
certificación de nacimiento del Regis
tro civil debidamente legalizada y el 
certificado correspondiente a ios estu
dios de enseñanza secundaria, de acuer
do con lo preceptuado en el 2° re
quisito.

El Director fijará oportunam ente 
tos días en que hayan de verificarse 
los exámenes de cada una de las asig
naturas anteriomente enumeradas, te
niendo en cuenta el número de aspi
rantes y determinado el orden en que 
deban de concurrir a exámenes, y dis
pondrá se publiquen las listas asi for
madas en la tablilla de órdenes de la 
Escuela antes del dia !.° de Junio en 
la prim era época y del 1.° de Sep
tiem bre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cua
dro así formado, podrá el Director 
acordarla, publicándose su texto en 
la tablilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal po
drán suspender los exámenes que 
presidan cuando hayan transcurrido, 
a juicio del mismo, las horas hábiles 
que cada día puede el Tribunal ac
tuar, en cuyo caso, terminados los 
ejercicios de ios aspirantes que ya 
hubieran comenzado alguno, el T ri
bunal hará las calificaciones corres- 
pon dientes. Los exámenes continua
rán al siguiente día, siguiendo el or
den establecido.

Los exámenes serán públicos, ante 
Tribunales nombrados con anticipa
ción de tres meses por la Junta de 
Profesores y formados por tres de 
ellos (numerarios o auxiliares) para  
cada una de las materias enumera
das en el apartado 6.°

Será Presidente de  cada Tribunal 
el Profesor más antiguo, y  Secretario, 
el de.menos antigüedad de los que lo 
constituyan, conforme al Escalafón 
del Cuerpo;

Si fuera necesario sustituir a al
gún Vocal, el Director hará la desig
nación del sustituto o  suplente.

La aprobación de las materias de 
matemáticas conprendeirá dós ejerci
cios : uno práctico, que' consistirá en 
la  resolución por escrito de cuestio
nes relativas a las diferentes mate
rias que abarcan los programas apro
bados por Real orden de 14 de Enero 
d e  1M & , insertos en ía G a c et a  d e  Ma
d r id  de 2 á  del mismo año, y  serán 
las mismas para todos los aspirantes 
que se examinen cada día, seindo su 
aprobación indispensable para  pasar 
al segando ejercicio, que tendrá ca
rácter de teórico-práetico.

El examen de Francés consistirá en 
la traducción correcta al castellano, 
p o r escrito, de una obra literaria  de 
dicho idioma; el de composición cas
tellana, en ejercicios de redacción or
tográfica y análisis gramatical.

Los de Dibujo consistirán en co
piar el modelo que el Tribunal desig
ne, en el tiempo que el mismo fije.

Al term inar cada día los ejercicios 
de examen, el Tribunal calificará a 
los aspirantes examinados con la no
ta de aprobado o desaprobado, en

votación secreta y por mayoría de 
votos, extendiéndose acta del resul
tado, que firmada por todos los Vo
cales, será archivada en Secretaría, 
publicándose inmediatamente copia 
autorizada, que se fijará en la tabli
lla de órdenes, para conocimiento del 
público.

Terminados los ejercicios de los 
aspirantes que se presenten a! llama
miento en los días fijados, el Tribunal 
citará a ios no presentados por se
gunda y última vez, dentro de los 
días que resten de la época de la con
vocatoria.

La falta de presentación de este 
segundo llamamiento lleva consigo la 
pérdida de todo derecho a examen 
en dicha convocatoria.

El aspirante que por cualquier cau
sa se retire sin concluir el acto del 
examen, se considerará cómo des
aprobado.

Los aspirantes deberán, antes de 1.° 
de Junio y l.° de Septiembre, res- 
pecíiyameote, abonar, por concepto de 
derechos académicos, 12,50 pesetas en 
metálico por cada una de las asigna
turas de Matemáticas, y 10 pesetas por 
cada una de las de Dibujo o F r a n c é s ,  
sin cuyo requisito no serán admitidos 
a examen.

Alumnos Ubres.
Los aspirantes que deseen ser exa

m inados como alumnos libres lo ha
rán constar es! en Tas solicitudes de 
examen, debiendo acompañar la par
tida de nacimiento y certificado co
rrespondiente a los estudios de ense
ñanza secundaria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el segundo requisito, 
y sujetarse por lo demás, en cuanto al 
ingreso se refiere, «a igual régimen que 
los alumnos oficiales.

Madrid, 26 de Noviembre de 1932. 
El Director, José García Blanco Ro
mero,

MIINSTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

Tribunal de oposiciones a Inspectores 
provinciales de Trabajo,

Constituido el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del concurso-opo. 
sición para proveer 82 plazas de ins
pectores provinciales de Trabajo, con
convocado por Urden de 30 de Junio 
último, de conform idad con la Ley de 
19 de Mayo de 1932 y el Reglamento 
para ejecución de la misma, ha dis
puesto anunciar, por medio de la G a
c e t a  d e  M a d r i d , que los mencionados 
ejercicios darán comienzo el día 19 
de Diciembre actual, a las ocho de la 
mañana, en el edificio del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social (patio 
cubierto, planta baja).

A tal iin se covoca, para dicho día y 
hora, con objeto de practicar el prim er 
ejercicio, a  los señores aspirantes que 
figuran en la lista publicada en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id  del 15 de Octubre úl
timo, con los números 1 a 120, inclu
sive, de los cuales los 80 primeros son 
citados en concepto de actuantes, y el 
resto en el de suplentes.

El prim er ejercicio coniinuará en 
días sucesivos, haciéndose, para cada 
uno de ellos y con relación a igual nú
mero de aspirantes, los oportunos lla

mamientos que se fijarán en el tablóif- 
de anuncios del Ministerio de Traba-i 
jo y Previsión social. J

Madrid, l .c de Diciembre de 1932.—̂  
El Presidente del Tribunal, Juan Ne-* 
grín. >

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA y  COMERCO 

DIRECCION GENERAL DE M IN A S  Y
COMBUSTIBLES 

I lmo. S r.: De conformidad con la’-j 
propuesta del Consejo de Admin stra- ' 
ción del Consorcio del Plomo ea Es-
liiíñ a, j

Esta Dirección general ha tenido al í 
bien disponer que, durante el próxL 
ni o mes de Diciembre, rijan, para la' 
venta del plomo en barra y elaborada* 
y para la compra del plomo viejo, efec-J 
tuadas por dicho organismo, los mis-, 
mos precios vigentes en el mes de No-j 
viembre actual, o sea los establecidos! 
en 28 del pasado Octubre i  Gaceta,'! 
del 29). ^

Lo que comunico a V. I. para su co-r 
nocimiento y efectos. Madrid, 30 da’ * 
Noviembre de 1932.—El Director ge* 
neral, F. Cordón Ordás. (
Señor Presidente del Consejo de A d-j* 

m inislración del Consorcio del Pío-j 
mo en España. I

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CONVOCATORIAS 

En cumplimiento de lo dispuesto eit 1 
la Orden ministerial de esta fecha, s© 
convoca ,a concurso para proveer ocho 
plazas de Capataces agrícolas, dotadas! 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas! 
cada una, con destino a las Estaciones j j 
pecuarias dependientes de la Dirección 
general de Ganadería. j

Los aspirantes deberán acreditar?; < 
ser españoles, mayores de veinte años, 
y no haber cumplido los cuarenta y*-' 
cinco al expirar el plazo de la presen* 
tación de documentos; practicar coa] 
perfección las cuatro reglas arilméttoj 
cas, tener la aptitud físieer- 
para el desempeño del servicio, conoce^ 
prácticamente el manejo de maquinad : 
agrícolas y  haberse dedicado princi-; * 
pálmente a cultivos pratenses y dd 
plantas forrajeras.

Se considerarán méritos preferentes? 
haber regentado o e x p l o t a d o  por su? 
cuenta fincas agrícolas, tener hecho# j 
estudios c haber asistido a cursillos; 
sobre estas materias en esíablecimien-; 
tos agrícolas oficiales o particulares 
de España o del extranjero y poseer, 
título que acredite la posesión de los j 
conocimientos anteriormente mencio- j 
nados. j

Las condiciones y méritos antes ex
presados, así como cuantos quieran ale- 
garse, se acreditarán con certificaciones 
expedidas por los Directores, Jefes o ? 
propietarios de los centros, establecí.* 
míen tos o explotaciones respectivas. : 

Las instancias solicitando tornar 
parte en este concurso se dirigirán a l^  
Sr. Director general de Ganadería 0\  
Industrias pecuarias, debidamente re* i 
integradas y escritas de puño y letrA
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del interesado, debiendo tener entrad; 
en el Registró general dél Ministrio d< 
Agricultura, Industria y^iomercio, den
tro' deEplazo de quince días, a contai 
,desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Ga c e t a  d i 
C^a d r id , y á ellas deberán aco.mpa- 
narse:

Bartida de nacimiento legalizada, 
certificado médico, dé antecedentes pe
nales y de buena conducta, y los justi
ficantes de trabajos, estudios, servicios 
f  'méritos se estime oportuno pre
sentar.

Transcurrido el plazo de admisión, 
la Sección de personal de la Dirección 
general pasará todas las instancias y 

T docum entos presentados a la Comisión 
calificadora1 que al electo 
la que, examinadas, elevará propuesta 
¿e  los ocho aspirantes que reúnan las 
mejores condiciones y mayores méri
tos. Los que'resulten designados que
darán obligados a efectuar prácticas 
durante, un período que podrá durar 
hasta tres meses, en los Centros que la 
Dirección general de Ganadería deter
mine para cada uno, percibiendo, du
rante dicho plazo, en concepto de gra- 
tiflcación, el haber asignado & estas 
plazas en los presupuestos vigentes, y  
abonándoseles además los gastos de lo- 

¿ comoción que ocasione el traslado &• los 
] Tugares en que aquéllas sê  realicen, 
j Terminado el período de prácticas, de 
i cuyo resultado certificarán los Jefes 
j de los establecimientos en que se efec- 
^ ú e in lo s  que hubieren demostrado su 

•jmtitudr^rn^ serán nombra
dos en propiedad~^~ufe7rtí^c\dpK< n ln?

> Estaciones pecuarias que estén en fun
cionamiento.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.-^ 
El-Director general, F. Saval.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha se 
convoca a concurso para proveer siete 
plazas de Capataces pecuarios, dotadas ■ 
-con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
^cada una, con destino a las Estaciones 
pecuarias dependientes de la Dirección 
general de Ganadería.

Los aspirantes deberán acreditar: ser 
españoles, mayores de veinte años y 
lio haber cumplido los cuarenta y cin
co al expirar el plazo de la presenta
ción de dnciimefrmsp^ pop npr-
fección las cuatro reglas aritméticas; 
tener la aptitud física necesaria para 
el desempeño del servicio, haberse de
dicado nrihcipalmente al cuidado e hi
giene de animales domésticos y sus es
tablos, ordeño, esquileo, cuestiones de 
alimentación, utilización para el traba
jo, etc.

Se considerarán méritos preferentes 
haber regentado o explotado por su 
cuenta alguna industria directamente 
¡relacionada con la ganadería, tener he
chos estudios o haber asistido a cur
sillos sobre estas materias en estable
cimientos pecuarios, oficiales o parti
culares de España o del extranjero y 
poseer título que acredite tener los c o 

nocimientos anteriormente mencioni 
dos.

Las .condiciones y méritos antes ei 
presados, así como cuantos quieran al< 
garse se acreditarán con certificacic 
mes expedidas por los Directores-f Je 
fes o propietarios de los centros, jesk 
blecimientos o explotaciones respec 
tivas.

Las instancias solicitando tomar pas 
te en este concurso se dirigirán al s( 
ñor Director general de Ganadería 
Industrias pecuarias, debidamente reír 
•legradas, y escritas de puño y letr 
del interesado, debiendo tener entrad 
en el Registro general del Ministeri 
de Agricultura, Industria y Comercie

tar desde el siguiente al de la publi 
cación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a  de  M a d r id , y a ellas deberá] 
acompañarse:

Partida de nacimiento legalizada 
certificado médico, de antecedentes pe 
nales y de buena conducta.y los justi 

jileantes de trabajos, estudios, servicio 
y mentOSr^e^stiiiKnaporíuno presentar

Transcurrido el plazo de Admisión 
la Sección de Personal de la Direcciói 
general pasará todas las instancias ; 
documentos presentados a la Comisiói 
calificadora que al efecto se nombre 
la que, examinadas, elevará propuestí 
de los siete aspirantes que reúnan la; 
mejores condiciones y mayores méri 
tos. Los que resulten designados que 
darán obligados a efectuar práctica; 
durante un período que podrá durai 
hasta tres meses, en los Centros que k 
Dirección general de Ganadería deter- 

"mine para cada uño, percibiendo, du
rante dicho plazo, en concepto de gra
tificación, el haber asignado a esta; 
plazas -en los Presupuestos vigentes y 
abonándoseles además los gastos de lo
comoción que ocasione el traslado s 
los lugares en que aquéllas se realicen, 
Terminado el período de prácticas, de 
cuyo resultado certificarán los Jefes 
de los Establecimientos en que se efec
túen, los que hubieren demostrado su 
aptitud y competencia serán nombrados 
en propiedad y  destinados a las Esta
ciones pecuarias que estén en funcio
namiento.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, F. Saval.

en to de lo dispuesto 
en la Orden m in te r ia l de esta fecha, 
se convoca & concurso para proveer 
ocho plazas de capataces de indus
trias zoógetnas, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas; cada una, con 
destino a las Estaciones pecuarias de
pendientes de la D irección general 
de Ganadería.

Los aspirantes deberán acreditar: 
ser españoles, mayores de veinte años 
y no haber cumplido los cuarenta y 
cinco al expirar el plazo de la pre
sentación de documentos; practicar 
con perfección las cuatro reglas arit
méticas,; tener la aptitud física nece
saria para el desempeño del servicio; 
conocer prácticvuneate « I  manejo do

las máquinas y aparatos que se em
plean en 'la s  industrias de lechería, 
mantequería, avicultura* cunicultura, 
apicultura u otras íá^ustrias zoóge- 
nas, y haber realizado estos trabajos? 
en fábricas de queso y mantequilla, 
Centros avícolas, cría de conejos, ma
nejo de colmenas, etc.

Se considerarán méritos preferen
tes haber regentado ó explotado por 
su cuenta alguna de estas‘ industrias, 

'tener hechos estudios o haber asisti
do a cursillos sobre' estas materias; en 
establecimientos pecuarios, oficiales o  
particulares de España o del extran
jero y poseer título que acredite la 
posesión de los conocimientos ante
riormente mencionados.

Las condicionés y méritos antes ex
presados, así com o cuantos quieran 
alegarse, se acreditarán con certifica
ciones expedidas por los Directores, 
Jefes o propietarios de los centros,

| establecimientos o explotaciones res
pectivas.

Las instancias solicitando tomar 
r parte en este concurso se dirigirán 

al Sr. Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias, debidamente 
reintegradas y escritas de puño y le
tra del interesado, debiendo tener en
trada en el Registro general del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en la G a c c e t a  d e  M a d r id , y a ellas 
deberán acompañarse:

Partida de nacimiento legalizada; 
certificado médico, de antecedentes 
penales y de buena conducta y los 
justificantes de trabajos, estudios, ser
vicios y méritos se estime oportuno 
presentar.

Transcurrido el plazo de admisión, 
la Sección de personal de la Direc
ción general pasará todas las -insltan- 
cias y documentos presentados a la 
Comisión calificadora que al efecto se 
nombre, la que, examinadas, elevará 
propuesta de los ocho aspirantes que 
reúnan las mejores cándiciones y ma
yores méritos. Los que resulten de
signados quedarán obligados a efec
tuar prácticas durante un período que 
pódrá durar haslfa tres meses, en los 
Centros que la D irección general de 
Ganadería determine para cada uno, 

-percibiendo, durante dicho plazo, en 
concepto de gratificación, el haber 
asignado a estas plazas en los Presu
puestos vigentes, y abonándoseles, 
además, los gastos de locom oción  que 
ocasione el traslado a los lugares en 
que aquéllas se realicen. Terminado el 
período de prácticas, de cuyo resul
tado certificarán los Jefes de los Es
tablecimientos en que se efectúen, los 
que hubieren demostrado su aptitud 
y  competencia serán ¡nombrados en 
propiedad y  destinados -a las Estacio
nes pecuarias que estén en funciona
miento.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932. 
El Diredtor general, F. Saval.


